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N. Administración de Justicia 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 4 de Albacete. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. con el número,6U/1990. a instancia de 
«Fmanciera Bancobao, Sociedad Anónima». repre
sentada por el Procurador don Jacobo Serra Gon
zález. contra don Victoriano Garcia Sánchez y doña -
Isabel López Serrano. sobre reclamación de can
tidad, en cuyos autos se ha acordado por proveido 
de esta fecha sacar a la venta en pública subasta 
por primeta, segunda y tercera vez. los bienes embar
gados en el presente procedimiento. las que se lle
varán a efecto. en su caso. en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado los próximos días 17 de octubre 
de 1995 para la primera; el 16 de noviembre de 
1995 para la segunda, de resultar desierta la primera. 
y 14 de diciembre de 1995 para la tercera, de resultar 
desierta ia segunda, todas ellas a l;ls once horas. 
las que se llevarán a efecto con arreglo a las siguien
tes condiciones:' 

Primera.-Que servirá de tipo para la primera 
subasta el de tasación de los bienes. con reb¡Üa 
del 25 por 100 en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo en la te~ra. 

Segunda.-Que no se admitirán postur8$ que no 
cubran las dos terceras partes del tipo. 

Tercera.-,Que los licitadores que deseen tomar 
parte deberán consignar previamente. en el esta
blecimiento destinado al ef~. una caíltidad igual. 
por 10 menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los bienes que sWVa de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Que sólo la parte actora -podrá hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Que podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta 
pasta su celebración, depositando en 18 Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, resguardo de haber verificado 
la consignación en el establecimiento destinado al 
efecto. 

Sexta.-Que las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor, quedarán sub
sistentes. entendiéndose que los licitadores las acep
tan y quedan subrogados en la responsabilidad de 
las mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. ' 

Séptima.-Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Objeto de licitación 

1. Piso en Albacete. calle Ramón Menéndez 
Pidal y Teruel, sin número. con una superficie de 
88 metros 91 centimetros cuadrados. inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 2 de los de 
Albacete. al libro 100/4.8

• folio 8~ fmca 6.742. Valo
rada en 4.500.000 pesetas. 

2. ,Una cuarenta y tresava parte de aparcamien
to. en Albacete. avenida Ramón Menéndez Pidal 
y calle Teruel, sin número. de superficie 20 metros 
31 decimetros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 2 de Albacete al libro 

115/4.8
• folio 53. fmca 6.691. Valorado en 800.000 

pesetas. 
3. Piso en Albacete, paseo de la Caba, número 

12. superficie 129 metros 39 centimetros cuadrados. 
Inscrito en el Registro de la propiedad número 3 
de Albacete al libro 65/1.8

• folio 88, finca 4.132. 
Valorada en 8.500.000 pesetas. 

Dado en Albacete a 12 de mayo de 1995.~E1 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-52.118-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Concepción Manrique Gónzález, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Alicante. 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el número 
1.207/1991. se siguen autos de jUicio ejecutivo. a 
instancias de «Banco de Santander. Sociedad An6-
nima», representada por el Procurador señor de la 
Cruz. contra don Daniel -Puerto Martinez y doña 
Antonia López Falomir y en los cuales, por reso
lución del dia de hoy. se ha acordado publicar el 
presente-edicto. a fin de adicionar el anterior edicto 
de fecha 15 de mayo de 1995. que contenia seña-

-lamiento de subastas. haciéndose constar que este 
segundo tiene carácter rectificador y viene a sustituir 
los datos descriptivos de las fmcas objeto de subas
tas, siendo la descripción ahora publicada la correc
ta, quedando subsistentes las restantes referencias 
del pleito y señalamientos. 

-Se adicionan y rectifican -en el siguiente sentido 
y en cuanto a los bienes objeto de subasta: 

Rústica: parcela d~ terreno con una superficie 
de 23 áreas 60 centiáreas, en términe de Aspe. 
partido de Cipreses o camino del Hondón, dentro 
de cuyo perimetro se encuentra enclavada una casa 
o chalé. que se compone de planta baja, con una 
superficie' de 160 metros cuadrados. la cual consta 
de comedor-salón. tres dormitorios, baño y cocina 
con despensa y terraza, y planta alta, con una super
ficie de 60 metros cuadrados. que consta de un 
dormitorio. aseo y salón con pequeña terraza. Linda: 

_ Norte, fIncas de don -José Maria Botella Sepulcre 
y la de don José Beltn\ Abada; este y sur. con cami
no~ y oeste, con fmca de don Augusto Mesa Jiménez. 

Fmca número 20.294. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Nove1da, libro 337. folio 180. Valo-' 
rada a efectos de subasta en 11.000.000 de pesetas. 

Urbana. Número 27, vivienda unifamiliar. tipo 
A, con frente a la calle de Ba,ilén, a la que le corres
ponderá el número 16 de policia del edificio en 
Aspe. barrio de la Serranica. Linda: Frente. calle 
de su situación; derecha, entrando. vivienda númet'!l 
28; izquierda, -vivienda número 26. y espalda, 'patio 
común o de manzana del edificio. Tiene un ga.nije 
y trastero vinculadqs a la misma, Si~do en la planta 
sótano. y verticalmente, debajo de la misma, a la 
que se accede. a parte de por la calle subterránea, 
por medio de escalera independiente desde la vivien
da. La vivienda tiene una superficie útil de 90 metros 
cuadrados Y otros 45 decimetros cuadrados engal1\je 
y trastero vinculados a la misma. 

Finca número 23.354. inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Novelda, libro 318, folio 69. Valo
rada, a efectos de subas~ en 6.850.000" pesetas. 

Urbana número 5. Vivienda de renta linútada 
subvencionada, planta tercera. del edificio en Aspe, 
calle de San José, n~ero 36; ocupa una superficie 
de 95 metros cuadrados y se compone de vestibulo, 
comedor paso, cuatro dormitorios, cocina, bafto, 
aseo. armarlo y galeria al patio. Linda: Derecha, 
entrando, por el rellano de la escalera con la calle 
de Gregorio Rizo; izquierda, con la calle de San 
José Espalda, edificio de los herederos de don Fran
cisco Martinez Mira y otros, y frente, escalera y 
su rellano y edificio de don Manuel López Lloret. 
Su cuota: 19 por 100. 

Finca número 21.947, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Novelda _al libro 298, folio 180. 
Valorada, a efectos de subasta, en 4.750.000 pesetas. 

Adición.-Se adiciona al edicto en el sentido de 
que respecto de la fmca número 27, anteriormente 
descrita, donde dice: «La vivienda tiene una super
ficie útil de 90 metros cuadrados y otros 45 decí
metros cuadrados. en gar¡üe y trastero vinculados 
a la miSnla». debe decir: «La vivienda tiene una 
superficie útil de 90 metrol1 cuadrados y otros 43 
metros 45 decimetros cuadrados en garajé y trasteros 
vinculados a la misma.-Doy fe.) 

Y.- para que lo acordado pueda llevarse a efecto. 
e~do el presente edicto que firmo en Alicante 
a-lO de julio de 1995.-La Secretaria judicial, Con
cepción Manrique González.-51.988. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Carmen Mérida Abril. Magistrada-Juez del 
JuZgado de Primera Instancia número 1 de Ali
~te. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo. número 87/1994. instados por 
Caja de Ahorros del Mediterráneo. contra don Artu
ro Pastor Zaplana y doña Maria Antonia Pallas 
Morote. en el que se .ha acordado sacar a pública 
subasta, 'por término de veinte dias. los bieDes 
embarpdos que al fm~ se dirán. El remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado. y 
para la primera subasta celebrada por el tipo de 
tasación. 

'. Para'la segunda subasta:. caso de no haber postores 
en primera ni pedirse la adjudicación. el dia 17 
de octubre de 1995. a las doce horas. por el tipo 
de tasación reb¡Üado en un 25 por 100. 

Para la tercera subasta, caso de no hab.;n- postores 
en segunda, ni pedirse la adjudicacióf,., el día 17 
de noviembre de 1995. a las doce horas. sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
, ,la cantidad tasada que luego se dirá, no admitiéndose 

postura en primera y segunda que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera o segun
da subasta s~ deberá consignar. previamente. en la 
Mesa del Juzgado o en el Banco de Bilbao VIZcaya, 
agencia 141, avenida Aguilera, 29. Alicante, cuenta 
0097. una cantidad igual o superior al 20 por 100 
del tipo de licitación. para tomar parte en la tercera 
subasta la cantidad a consignar será igual o superior 
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al 20 por 100 del tipO de licitación de la segunda 
subasta. ' 

Tercera.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la llana Y hasta. el dia señalado para el 
remate se admiten pujas por escrito en sobre ce
rrado. 

Cuaml.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate . a tercero, cesión que sólo podrá hacerse 
previa ó simultáneamente a la consignación del resto 
del precio de aprobación del remate. Cesión que 
sólo podrá hacer el ejecutante. . 

- Quinta.-Los a~tos estarán de maDifiesto en Secre
taria. Las cargas anteriores y preferentes continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante acepta y queda subrogadO en la respon
sabilildad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. Se encuentra unida a los autos 
la certificación del Registro, entendiéndose que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-A instancia del actor podrá reservarse el 
depósito de aquellas posturas que haYan cubierto 
el tipo de la subasta para el caso que el adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones y pueda aprobarse 
el remate a favor del siguiente. 

Séptima.-Sirve la publicación del presente de 
notificación a los demandados en ignorado para
dero, o que no ha podido ser hallado en su domicilio. 

Octava.-Para el caso que cualquiera de los dias 
señalados sean sábados, domingos o festivos se 
'entiende que se celebrará al siguiente lunes hábil 
a la misma hora. . . 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Vivienda piso 1.0, tipo D, sita en 
Alicante, con fachadas a la avenida de Orihuela, 
número 87, y á la calle Grado, número 16, PQr 
donde tiene su entrada, de la fmca registral número 
20.522 del Registro de la Propiedad número 2 de 
Alicante. Se valora en 5.800.000 pesetas. 

Segundo lote. Casa sita en el término de Ali
cante, en la calle Asturias, en el barrio de Florida 
o San' Bias. Está compuesta de planta baja. y un 
piso. Es la fmca registral número 42.468 del Registro 
de la Propiedad de Alicante número 2. Se valora 
en 7.200.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 11 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Júez. Carmen Mérida Abril-El Secre
tario judicial.-51.989. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Amor Martinez Atienza, Magistra
. da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
Alicante, 

Por el presente. hago saber: Que en este Juzgado 
se tramita juicio de faltas ~o el número 257/1995, 
en el que aparece como denunciada doña Marta 
Rodriguez Mantilla. 

Por el presente se cita a doña Marta Rodriguez 
Mantilla a fm de que el próximo dia 4 de octubre, 
a las once veinte horas, comparezca ante la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, donde tendrá lugar 
la celebración del correspondiente juicio de faltas, 
haciéndole los apercibimientos legales. 

y para que conste y sirva de citación en fonna 
a doña Marta Rodriguez Man~ expido el presente 
en Alicante a 4 de septiembre de 1995.-La Magis
trada-Juez, Maria· Amor Martinez Atienza.-El 
Secretario.-52.398-E. 

BETANZOS 

Edicto 

En virtud de lo acordado en resolución del dia 
de hoy, dictada por el señor Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número I de Betanzos, en autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, seamdos en· este JU7&&do 

Lunes 18 septiembre 1995 

con el número 107/1995, a instancia de la entidad 
~a de Ahorros Municipal de Vigo (Caixa VIgO), 
representada por la Procuradora doña Maria Luisa 
Sánchez Presedo, contra don Avelino Tenreiro Fer
nández y su esposa doña Digna López Sánchez, 
mayores de edad, con domicilio en Pontedeume, 
avenida Ricardo Sánchez. vivienda letra B o derecha, 
número 19, en reclamación de cantidad, se ha acor
dado sacar a la venta, en pública subasta, wr tér
mino de veinte días, el bien hipotecado siguiente: 

Municipio de Pontedeume: 

. Número 8.-Vivienda letra B o derecha mirando 
.desde el frente del edificio, de 120 metros cuadrados 
de superficie útil, del piso primero, distribuida en 
«hall» de entrada, distribución, 'cocina-oticio, ten
dedero, salón~medor, dos baños y cuatro dormi
torios. Linda: En la avenida Ricardo' Sánchez, 
número 19, tomando como referencia la calle de 
su situación: Fondo, ribera del mar; derecha,' doña 
Paz Diaz Domtnguez; izquierda, patio de luces, hue
co de escaleras y ascensOr y vivienda letra A, corre
lativa a esta planta, y frente, calle de su situación. 
Tasada en p.OOO.OQO de pesetas. 

Para cuya subasta, que se celebrará ~n la Sala 
de Audiencias de este Juzgado," por primera vez 
el dia 27 de octubce de 1995, a las trece horas, 
sirviendo de tipo para la subasta el de tasación de 
la fm~ y en prevención de no haber postores, se 
señala para la segunda subasta el dia27 de noviem
bre de 1995, a las trece horas, con la "re~ del 
25 por 100 de la primera, y de no haber postores, 
se señala para la tercera el dia 27 de diciembre 
de 1995, a las trece horas, sin sujeción a tipo, ~o 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de depósitos y consignaciones que esté Juzgado tiene 
abierta en el «Banco Bilbao VIZCaya, Sociedad Anó
nima», sucursal de Betanzos, cuenta número 
1512000018010795, el 20 por 100 de dicho tipo, 
sin cuyó requisito no serán admitidos., 

Segunda.-Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por la certificación del 
Registro, estarán de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la· subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a. exigir ningún otro, 
y que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si IQs hubiere, al crédito que reclama el 
actor continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 

, responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Tercera.-El precio del remate deberá consignarse 
dentro de los Ocho' dias sigUientes a la aprobación. 

Sirviendo este edicto, si los deudores no fueren 
hallados en el domicilio, de notificación de los seiia
lamientosque se contienen a dichos deudores don, 
Avelino Tenreiro Fernández y su esposa doña Digna 
López SAnchez. 

y para que conste y su publicación en el «Boletin 
Oficial» de la provincia y «Boletin Oficial del Esta
do», y fijar en el tablón de anuncios de este Juzgado, 
expido y firmo el presente en Betanzos a 26 de 
julio de 1 995.-El Secretario.-52.027-1. 

BILBAO 

Edicto 

Don Iñigo Carlos Martinez Azpiazu, Magistra
do-Juez del JU7&&do de Primera Instancia núme
ro 4 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho JU7&ado y con el núme
ro 425/1987, se tramita procedimiento de juicio 
menor cuantia a instapcia de don Lorenzo Garcia 
Rodriguez. contra don Mariano Marcos 08rda, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a pública subasta,· por primera vez y t6rmino 
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de veinte dias, el bien que luego se dirá, seiialAndose 
para que el acto del" remate tenga lugar en, la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el dia 17 de octubre 
de 1995, a lBs once horas, con.las prevenciones 
siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
éubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Que los licitadores, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao V1Z-

. ca~ Sociedad Anónima», número 4708,una can
tidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del valor 
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el 
número y año del procedimiento, sin cuyo requisito· 
no serán admitidos, no aceptáDdose entrega de dine
ro en metálico o cheques. 

Tercera.-Unicamente el ejecutante podrá con
currir con la calidad de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas, desde el anuncio 
"hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en _pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Los auÍ08 y la certificación registral que suple 
los títulos de propiedad estarán. de manifiesto en 
la Secretaria del JU7&ado donde podrán ser exa
minados, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulaci6n existente, y que las cargas 
anteriores y las preferentes. si las hubiere, quedarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate, y se entenderá que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
las mismas. 
- Para el supuesto de que no hubiese postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día 13 de noviembre de 1995, 
a las once horas, sirviendo de típo el 75 por 100 
del señalado para la primera subasta, siendo de apli
cación las demás prevenciones-de la primera. 

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebraciÓn de una tercera el dia 11 de diciembre 
de 1995, a las once horas, cuya subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

Bien que se saca a subasta y su valor 

Urbana núIÍlero 15, en planta primera, del tipo 
A, con entrada en el portal nÚMero 2, del bloque 
«Valladolid», en el término de Tordesillas, inscrito 
en el libro 177, folio 420, finca nUmero 15.348 .. 

Tasada en.7.228.742 pesetas . 

Dado en Bilbao a 5 de julio de 1995.-El Magis
trado-Juez, Iñigo Carlos Marttnez Azpiazu.-El 
Secretario.-52.1O 1-3. 

BOLTAÑA 

Edicto 

Doña Ana Marta 19uacel Pérez. Juez del Juzgado 
de Primera InSlancia de Boltada (Huesca) y su 
partido, . 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el número 177/1994,. a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada en autos por el Procurador 
señor Recreo, contra «Turismo Pirineos, Sociedad 
Limitadu, ~ reclamación de 30.234.707 pesetas, 
se ha acordado sacar a subasta, en la Sala de' Audien
cias, a las once horas, por primera vez, el dia 17 
de octubre de 1995, en su caso, por se¡unda, el 
dia 14 de noviembre de 1995, y por tercera vez. 
el dia 12 de diciembre de 1995, la tinca que al 

. final se describe, propiedad de «Turismo Pirineos, 
Sociedad Limitada», ~ las siguientes condiciones: 
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Primera.-8ervirá de tipo, pani la p~ra subasta. 
el de valoración de cada finca, para la segunda. 
el 75 por 100 de aquel tipo, Y la tercera será sin 
sujeción a tipo. no admitiéndose posturas, en las 
dos primeras, inferiores al tipo de cada una. 

Segunda-Los licitadores deberán consignar _ pre
viamente, en la Mesa delJ~ o establecimiento 
destinado al efecto. una cantidad no inferior al 20 
por 100- del tipo de cada subasta, excepto en la 
terce~ en que no serán inferiores al 20 por 100 

, del tipo de la segunda, las posturas Podrán hacerse 
desde la publicación de este anuncio en pliego cerra
do, depositando a la vez las C8l'ltidades indicadas. 

Tercera-Las postUras podrán hacerse en caHdad 
de ceder el remate a terceros. 

Cuarta.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la ceaJa 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
tarta; que se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titu18clón, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Si por cualquier motivo tuviese que sus
penderse aJsuna de las subastas. se entenderá seh
lada su celebración el dia si¡uiente hibil. a la misma 
hora 

Bien objeto de mbasta y valoración 

Casa con terreno' o zona verde que comprende 
la parcela número 6 de la urbanización «Nuevo Bro
to" en la partida Glera del Barranco de Arén, tér
mino municipal de Broto. Ocupa una extensión de 
unos 1.656,65 metros CQadrados. La casa consta 
de planta baja y planta alzada, con una superficie 
útil tal vivienda de unos 143,23 metros cuadrados. 
Valorada en 39.092.900 pesetas. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Boltaña 
al tomo 491, libro 19, folio 68, fIPca 1.843-N. 

Dado en Boltaña a 11 de julio de l 995.-La Juez. 
Ana Maria 19uacel Pérez.-EI Secretario.-52.093-3. 

BURGOS 

Edicto 

Don Juan Carlos Juarros Garcia, Magistrado-Juez 
del Juzgado de PriÍnera Instancia número 6 de 
Burgos, 

Hago saber: Que en autos de menor cuantia, segui
dos en este Juzgado al núinero 122/1993, a instancia 
del Procurador don Carlos Aparicio Alvarez, en 
representación de Coleaio Oticiál de Aparejadores 
y Arquitectos Técnicos de Bur¡os, frente a «So
ciedad Cooperativa Umitada de Viviendas Salmen, 
representada por la Procuradora señora Ruiz Anto
lin, Sobre recIamación de cantidad, por resolución 
dictada con esta fecha he acordado ~ a la venta 
en pública subasta el bien que después se indicará, 
embargado en dicho procedimiento como de la pro
piedad del demandado, por el precio que para alda 

, una de las subastas que se anuncian, se indica a 
continuación: 

El remate tendrá 1u¡ar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en tOdas eUas los c:Uas y en la forma 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 16 de octubre; a las 
diez treinta horas, por el precio de-tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber postores 
en la primera, el dia 14 de noviembre del año actual, 
a las diez treinta horas, Con re~ del 25 por 100 
del precio de tasación. 

En tercera subasta, si no hubiera postores en la 
sesunda. el dia 12 de diciembre del actual, a las 
diez treinta horas, sin SU,jeción a tipo. 

Se advierte .. a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que en 
primera y segunda subasta no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación. 
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Segundo.-Que, para tomar parte en la primera 
o segunda subasta, deberán consignar, previamente, 
en -la cuenta de depósitos Y consignaciones judi
ciales, abierta en el Banco Bilbao VIZCaya de esta 
ciudad, haciendo constar el número del- procedi
miento y el concepto de ingreso el 20 por 100 
del precio de cada subasta, y para la tercera, el 
20 por 100 de las dos terceras partes del precio 
de la segunda, sin cuyo ~to no serán admitidos, 
presentando, en dicho caso, el resguardo de ingreso 
que se expida por la in<Iicada entidad, número de 
cuenta 1.075. 

Tercero.-Que el ejecutante podrá tomar parte en 
las subastas y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar cantidad alguna. 

Cuarto,-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, presentando el res
guardo del ingreso efectuado en el Banco y Cuenta 
a que alude la condición seaunda. 

Quinto.-Que. a instancia del acreedor, podrán 
reservarse las consi¡naciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan " 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cwnpliese la obUpción, 
pueda aprobarse el remate a favor de los -que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexto.-8i por causa de tuerza mayor no pudiera 
celebrarse aJauna de las subastas en el dia y hora 
seftalados, se Uevam a efecto en el siauiente inme
diato hél:ail a la misma hóra. 

, Séptimo.-De no ser posible la notificación per
sonal a los demandados-deudores, respecto del lugar, 
dia y ltora del remate, quedarin enterados de tales 
particulares con la publicación I del presente edicto. 
, <>ctavo.-Los autos están de manifiesto en la 

Secretaria del Jmpdo para su examen, previniendo 
a los licitadores que deberán conformarse con los 
titulos que apareCen en los mismos y no tendrán 
derecho a exigir nin8unoa otros. 

Noveno.-Las ~ y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito de la parte 
actora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Décimo.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
en calidad de céder remate a un tercero. 

, Bien que se subasta 

Parcela 'con vivienda número 7.2, tipo B. sita en 
la parcela 3, 4, 7, 8 y 27 del Plan Parcial mera, 
de Burgos: Con 171 metros cuadrados de superficie, 
dicha parcela. La vivienda se compone de semi-o 
sótano, 44,54 metros cuadrados útiles; planta blÚa. 
41.21 metros cuadrados tltiles; planta primera, 47,62 
metros cuadrados útiles, y entrecubierta, 41 metros 
cuadrados útiles. Está situada en la calle Pintor 
Manero, número 34; Se compone en sus diversas 
plantas de san\ie.' caldera, trastero, despensa, 
salón-comedor, cocina, aseo. cuatro dormitorios y 
bailo. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Burgos, al tomo 3.740, libro 407, folio 184, 
finca 37.434, a nombre de la demandada. y valorada 
a efectos de subasta en' 28.500.000 pesetas. 

Dado en Bur¡os a 20 de julio de 1995.-El Ma¡is
trado-Juez, Juan Carlos Juarros Garcla.-El Secre
tario.-52.207-3. 

CACERES 

Edicto 

Don Federico Alba Morales, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Cáceres. 

Hace saber: Que en este JU7pdo de mi Cargo, 
~ el número 273/1994? se sigue procedimiento 
ejecutivo otros titulos, a instancia de «Banco de 
Santander, Sociedad Anónima», representada por 
el Procurador daD Carlos Leal López, contra don 
Agustin Pulido Rivera y doña Maria Consuelo Fer-
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nández Casita, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por término de veinte diu y precio 
de tasación, los siguientes bienes inmuebles embar
pelos en el procedimiento: 

4 ' 

Fmcas registrales núms. 40.136 y 40.137. inscritas 
en el R.ejpstro de la Propi~ núm. Uno de Cáceres, 
al libro 692. folio 66. Inscripción '}J,a y libro 692, 
folio 68, inscripción 2.a, respectivamente. 

1. (40.136) Urbana: Garaje sito en esta capital, 
calle Rafael Alberti, número 9. Precio de tasación 
de 1.710.540 pesetas. 

. 2. (40.137) Urbana: Vivienda tipo chalé, sita en 
el mismo sitio que la anterior. Precio de tasación 
7.838.057 pesetas. 

\ La subasta Se celebrará el próximo dia 17 de 
,octubre del afto en curso, a las doce horas de su 
inaliana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en avenida de la Hispanidad, _ edificio Ceres 
de esta capital, blüo las siguientes condiciones: 

Primera-El tipo de tasación será el Que flgUl'a 
en cada una de las fmcas, sin que se admitan pos
turas que no cubran las dos terceras partes de dicha 
suma. 

SeJunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consi¡nar previamente, los licitadores. el 20 por 100 
del tipo de tasación en el establecimiento que se 
destine al efecto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder a tercero. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pHeao cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celeb1'áción, depositando en el establecimiento 
que se desi¡ne al efecto, junto a aquél, el 20 por 
100 del tipo de tasación. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subuta se señala para que tenga lugar 
la se¡unda el próximo' dia 15 de noviembre del 
presente año, a las doce horas, en las mismas con
diciones que la primera, excepto el tipo de tasación, 
que será el 75 por 100 del de la primera, y caso 
de resultar desierta dicha segunda subasta, se cele
brará Una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 19 
de diciembre del presente año, también a las doce 
horas. rigiendo para la misma las restantes con-
diciones fijadas para la segunda. ' 

Sexta-Haciéndose constar que los aútos y la cer
tificación registra! están de manifiesto y que los 
licitadores deben aceptar como bastante la titulaclón 
de las cargas anteriores o que fueren preferentes 
al crédito del .actor, las cuales quedan subsistentes. 
sin que se dedique a su extinción el precio del rema
te, entendiéndose qUe el rematante las acepta y que
da subrogado en la responsabilidad y obligaciones 
que de las mismas se deriven. • 

Séptilna.-Si por cuestión de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
~da su celebración- para el dia 'hibil inmediato 
a la misma hora. 

Dado en Cáceres a 29 de junio de 1995.-El 
Magistrado-Juez. Federico Alba Morales.-El Secre
tario.-52.151-3: 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Josb Manuel Nicolés Manzanares, Magistra
c1o-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro7de~ena, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi car¡o' 
se tramitan autos de juicio ejecutivo número 
19/1993, promovidos por el Procurador don Joa
quin Ortega Parra, en nombre y representación de 
«Distribuidora de AaroQuimicOs, Sociedad Limita
du, contra' don Angel Hemández Sánchez y doña 
Concepción Sánchez Soto, con domicilio en fmca, 
Hoya Morena, patlÜe«La Huerta», Torre Pachero 
(Murcia), en reclamación de 2.102.056 pesetas de 
principal. ,mjs ottas 1.300.000 pesetas para inte
reses, gastos y costas, sin perjuicio de ulterior liqui-
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dación, al que se le embargó los bienes que luego 
se dirán con su justipreeio, y se saca a pública subas
ta,' por primera vez y término' de veinte dias, el 
próximo dia 17 de octubre de 1995, a las diez treinta' 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado; 
para el supuesto de que en ésta no, se obtuviere 
resultado positivo, se celebrará por segunda vez con 
rebaja del 25 por 100 del tipo que sirvió para la 
primera subasta, y que tendrá lugar el próximo dia 
16 de noviembre de 1995, a la misma hora, y, para 
el supuesto de que en ésta tampoco se obtuviere 
resultado, sé celebrará por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el próximo dia 19 de diciembre de 1995, 
a la misma'hora, e, igualmente, en la Sala de Audien
cia de este Juzgado, y todo ello bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas en primera 
ni en segunda subasta que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas" 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Tercera.-Para tomar parte én la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en el' Batlco 
«Bilbao VIzcaYa. Sociedad Anónima», oficina 155, 
de calle, Mayor' de Cartagena, una cantidad igual, 
por lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de 
los pienes que sirva de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos (cuenta de con
signaciones número 3056-17-19/93). 

Cuarta.-Las subastas se celebrarán en forma de 
pujas a la nana, si bien, además, hasta el dia señalado 
para su' celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositandQ en el esta
blecimiento destinado al efecto, el importe de la 
consignación. 

Quinta.-Que a instancias del actor podrá reser
varse los depósitos de aquellos postores 'que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo adínitan a efectos 
de que, si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los títulos de propiedad suplidos por 
certificación registral estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, debiendo conformarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros;' que, asimismo, estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiera, al. ctédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en las responsabilidades de laS mismas, sin des
tinarse' 8 su extinción el prec;:io del remate. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudiera celebrarse la -subasta en el 
dia y hora señalados, se entenderá que se celebrará 
el siguientedia hJlbil, a la misma hora,' exceptuando 
los sábados. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio de los demandados, conforme a 
los artículos 262 al 270 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallados en el mismo, este edicto 
servirá igualmen~e para notificación a los deman
dados del triple señalamiento del lugar, dia y hora 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Finca inscrita en el Registro de la, Propiedad 
número 7 de Murcia en el libro 346, folio 17, finca 
número 24.146. Tasada en 3.500.000 pesetas. 

Finca inscrita en el Registro de la" Propiedad 
número 7 de Murcia en el libro 382, folio 45, finca 
número 26.862. Tasada en 4.550.000 pesetas. 

Dado en Cartagena 829 de junio de 1995~-El 
Magistrado-Juez, José Manuel Nicolás Manzana
res.-La Secretaria.-52.156-3~ 
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CORDOBA 

Edicto 

Don Pedro José Vela Torres, 'Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de Cór
doba, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecarta, , a instancia de «Banco Central 
Hispanoamericano, Sociedad Anónima», contra don 
Antonio Benitez Doblas y doña Esperanza León 
Núñez, en los que, por providencia ,~e esta fecha, 
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera ' 
vez, y término de veinte dias, las fmcas hipotecadas 
que despu,és se expresan, señalándose para la cele
bración el próximo dia 18 de octubre de 1995, y 
1;lora de las diez" en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado. 
~ 'el caso de-no haber postores,: 'Se señala para 

la segunda el dia 16: de noviembre'de 1995, a la 
misma hora, con la rebaja del 25 pór 100 del tipo 
de la primera. 
y~ en su caso, para la tercera subasta, se señala 

el próximo dia 20 de diciembre de 1995, a la misma 
hora, sm sujeción a tipo, bajo las' siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de primera subasta es el fijado 
a continuación del inmueble, no admitiéndose pos
turas que nó cubran dicho tipo. 

Segund8.-Paratomar parte en,la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente. en la Mesa 
del Juzgado. una cantidad igual al 20 por _ 100 del 
tipo de subasta, sm cuyo requisito no. serán admi-' 
tidos, pudiendo participar en ella en calidad de ceder 
el remate a un tercero. ' 

Tercera.-Los autos y la certificación a que se 
refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. están de manifiesto en la Secretaría, enten
diéndose que todo licitador los acepta como bas
tantes, a los efectos de la titulación de la fmca 

Cuarta.-Todas las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
quedan subsistentes, sin destinarse, a su extinción 
el precio del remate, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
y obligaciones de las nlismas. 

Quinta.-De conformidad con el último párrafo 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
se notifica a los deudores en el domicilio señalado 
en la hipoteca, el lugar, dia y hora. para el remate 
de los inmuebles a subastar, y caso de que tal noti
ficación resulte negativa,' por no ser hallados en 
el domicilio indicado, quedan notificados mediante 
el- presente, a tenor del referido párrafo de la regla 
7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Bienes objeto de subasta 

Por mitad e indiviS9. urbana piso vivienda número 
4, situado en planta cuarta, del bloque ubicado al 
sitio de la ~uensahtilla, calles Julio CéSar, Sán Acis
do y Vázquez. Inscn"ta en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba al tomo y libro 1.556, número 
493 de la sección segunda, folio 47, fmca número 
38.679, inscripción segunda. Tipo primera subasta:· 
9.711.112 pesetas. . 

Con carácter' ganancial, urbana plaza de apar
camiento número 3 situada en la planta de sótano, 
del blOque ul?icado al sitio 3, de Fuensantilla, calles 
Julio César, San Acisclo y Victor Venegas. de esta 
capital de Córdoba Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 1 de Córdoba al tomo 1.689, 
libro 618, folio 80, fmca número 48.838, inscripción 
segunda. Tipo primera subasta: 2.085.930 pesetas. 

Dado en Córdoba a 16 'de junio 'de 1995.-El 
Magistrado-Juez, Pedro J()sé Vela Torres.-El Secre
tario.-51.973. 
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ILLESCAS 

Edicto 

Doña Begoña Garcia Izquierdo, Oficial en fUnciones 
de Secretaria jUdicial del Juzgado de Primera Ins
tancla e Instrucción número 2 de'IDescas (TOledo) 
y su partido, 

Hago saber: En virtud de ,lo acordado en reso
lución del dia de hoy, dictada en los autos de pro
cedimiento judicial sumario que regula el articulo 
131 de la Ley Hipotecária, registrado al número 
107/1995, seguidos a instancia de la Procuradora 
señora Gómez de Salazar, en nombre y represen
tación de Caja CastiUa-La Mancha, contra don José 
Boto López y doña Maria Luisa Vergel Llanos, por 
el presente se anuncia la venta en primera subasta 
pública, y por término de veinte dias, la fmca hipo
tecada que luego se relaciona, señalándose' para su 
celebración en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, el día 16 de, octubre, a las once treinta horas, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-:-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores c¡ue conc~-.nm a ella consignar pre:. 
viamémte en la: Mesa del Juzgado o establecimiento 

. destinado al efecto una cantidad igual, por lo menos,' 
al 20 por 100 del tipo de la subasta, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de constitución de hipoteca, 
y no se admitirán posturas que sean inferiores a 
dicho tipo. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los que lo deseen. 
Se entiende que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas o gravámenes ante
riores o preferentes,. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán .subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destlharse a su 
extinción el precio del temate. 

A instancias del actor, y en prevenCión de que 
no hubiere postor en la primera subasta, se señala 
para la celebración de la segunda, y sirviendo de 
tipo el 75 por 100 de la primera, el dia 17 de 
noviembre, a las once treinta horas. Asimismo, se 
señala para la celebración de la tercera subasta,. sin 
sujecion a tipo, el dia 20 de diciembre, a las once 
treinta horas. Si por, alguna circUnstancia hubiese 
de suspenderse la subasta el dia señalado, se cele
brará en el siguiente dia hábil. 

Finca que se saca a subasta 

Parcela de' terreno en término de El Viso de San 
Juan, al sitio de «La Ermita», parcela 47 del polígono 
industrial «La Ermita», con superfiCie de 615 metros 
cuadrados. Linda: Al norte, coa la carretera de El 
Viso; sur, calle de nuevo trazado; este, parcela 48, 
de don Luis Garcia Merchán, y oeste, parcela 28, 
de don Manuel Bemabé Calvo. Dentro del perímetro 
existe construida' una nave industrial tipo -2, com
puesta(ie nave y oficina en, una sola planta, con 
una superficie construida de 368,135 metros cua
drados, de los que 24 metros cuadrados correspon
den a oficinas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de IDescas al tomo 1.415, libro 75, folio 
41, fmca 7.188, mscri¡)ción primera. 

El tipo para la primera subasta es el de 14.200.000 
pesetas. 

Dado en IDescas a· 31 de julio de 1995.-La 
Secretaria.-52.186. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Páez Gallego, Juez del Juzgado ,de Pri
mera Instancia número 1 de La Palma del Con

. dado y su partid,o, 

Hago saber: Que ante este JU788do se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 65/1992, promcmdos 
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a instancias de cUniter LeasiDg, Sociedad Anóni
ma., representada por la Procuradora .doña Maria 
Antonia Díaz Guitart, contrá «Maderas. Cabrera, 
Sociedad Anónima., Pablo, José. Manuel y Fran
cisco Cabrera V1lla.rán, en los que se ha acordado 
proceder a la venta, en pública subasta, por término 
de veinte dias, por primera, segunda o tercera vez, 
en su caso, y sin peIjuicio de la facultad que le 
confiere la ley actora de interesar en su momento 
la adjudicación de los bienes que al fmal se describen 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Sala de Audiencias de este Juzgado. sita en la calle 
Juan Carlos 1, número 4, a las once horas: 

La primera, por el tipo de tasación, el dia 21 
de noviembre de 1995., 

La segunda, con rebaja del 25 por 100, el dia 
21 de diciembre de 1995. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 22 de enero 
de 1996, si en las anteriores no concurrieron lici
tadores ni se solicita la acljudicación. 

Segunda.-Para tomar parte en 18 subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la' Mesa 
del Juzgado o establecimiento público destinado al 
efecto el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
hacerse posturas' por escrito, en pliego cerrado, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto a éste, 
la consignación o el resguardo de haberla hecho 

"'\f' ,.' , 
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1.091, libro 178, folio 62, tinca número 12.465 
del Registro de la Propiedad de La Palma del Con
dado, a nombre de don Pablo Cabrera Vtllarán y 
otra. , 

Valor de la peritación, 7.500.000 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 21 de julio 
de 1995.-:-El Juez, Rafael Páez Gallego.-La Secre
taria-52.034. 

LA PALMA DEL CONDADO 

Edicto 

Don Rafael Páez Gallego, Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 1 de La Palma del Con

. dado y su partido, 
-

Hago saber: Que ante este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo número 123/1993, promovidos 
a instancias de «Banco de Santander, Sociedad Anó-

. ruma., representado por la Procuradora doña Maria 
Antonia Diaz Guitart, contra-don Alfonso Martinez 
Maraver, doña Josefa Núñez Acosta, don Francisco 
Martinez Maraver y doña Manuela Medina Espina, 
en ]os que se ha acordado proceder a la venta, 
en pública subasta, PQr término de veínte dias, por 
primera, seiunda o tercera vez, en su caso, y sin 
peIjuicio de la facultad que le confiere la ley actora 
de interesar en su momento la adjudicación de los 
bienes que al final se describen bajo las siguientes 
condiciones: 

en establecimiento público destinado al efecto. Primera.-Que las subastas tendrán lugar en la 
Tercera.-Dichas consignaciones se devolverán' Sala de Audiencias de este Juzgado, sita en la calle 

tras la celebración de las sUbastas, excepto la que ,Juan Carlos 1, número 4,. a las onée h~ras. 
corresponda al mejor postor, que se reservarán en 
depósito en garantía de su obligación y, en su caso, _ La primera, por el tipo de tasación, el día 16 
como parte del precio del remate. de enero de 1996. 

Cuarta-En la primera, y segunda subasta 110 se La segunda, con rebaja del 25 por .100, el dia 
admitirán posturas que no cubran' las dos terceras ,16 de febr.ero de 1996, a la misma hora y lugar 
partes del tipo que . sinla de base para cada una que la antérior. 
de ellas. La tercera, sin sujeción a tipo, el dia 15 de marzo 

de .1996, a la misma hora y lugar que las anteriores 
Quinta.-Los titulos de propiedad. supUdos por y si en las anteriores no concurrieron licitadores 

certificación del Registro de la Propiedad, se encuen- ni se solicita la adjudicación. 
tran de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores eonforínarse con ellos, sin Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
poder exigir otros. los licitadores consignar, previamente, en la Mesa 

Séxta.-Las cargas y gravámenes anterióres y los del Juzgado o establecimiento. público destinado al 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que- efecto el 20 por 100 del tipo que sirve de base 
daran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que y sin cuyo requisito no serán admitidos. Podrán 
el rematante los acepta y queda subrogado en' la hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a sú depositando en la Mesa del Juzgado, junto a éste, 
extinción 'el precio del remate. la consignación o el resguardo de haberla hecho 

Séptima.-Si pOr causa de fuerza mayor tuviera en establecimiento público destinado al efecto. 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá Tercera.-DichaS consignaciones se devolverán 
señalada su celebración para el siguiente dia hábil tras la celebración de las ~ excepto la que 
inmediato a la misma hora. corresponda al mejor .postor, que se reservarán en 

depósito en garantía de su obligación y, en su caso, 

Bienes que salen a subasta 

Urbana Parcela de terreno señalada con el núme
ro 47 del sector O, en la urbanización Playa de 
Matalascañas, término municipal de Almonte, de 
1.107 metros cuadrados de superficie. Inscrita al 
tomó 1.207 ,libro 251, folio 37, fmca número 10.860 
del Registro de la Propiedad de La Palma del Con
dado, a nombre de don Francisco Cabrera Vtllarán 
yotra 

Valor de la peritación, 12.000.000 de pesetas. 
Urbana. Parcela de terreno señalada con el núme

ro 47 del sector O, en la urbanización Playa de 
. Matalascañas, término municipal de Almonte, de 

1.040 . metros cuadrados de superficie. Inscrita al 
tomo 1.207,libro 251, folio 39, fmca número 10.862 
del Registro de la Propiedad de La Palma del Con
dado, a nombre de don Francisco Cabrera Vtllarán 
Y otra. 

Valor de la peritación, 12.000.000 de pesetas. 
Urbana. Número 28, apartamento señalado con 

el nÚlllero S, situado en la planta segunda del edificio 
denominado «Los Mimbrales., en la Playa de Mata

. lascañas, término municipal de Almonte. de 68 
metroS cuadrados de superficie. Inscrita al tomo 

como parte del precio del remate. 
Cuarta.-En la primera y segunda subasta no se 

admitirán posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo que sirva de base para cada una 
de ellas. 

Quinta.-Los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro de la Propiedad, se encuen
tran de manifiesto, en la Secretaria de este Juzgado, 
debiendo los licitadores conformarse con ellos, sin 
poder exigir otros. 

Sexta.-Las cargáS Y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
daran subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en 'la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Séptima-Si por causa de fuerza mayor tuviera 
que suspenderse alguna de las subastas, se entenderá 
señalada sú celebración para el siguiente dia hábil 
inmediato a la misma hora. 

Bienes que salen a subasta 

1. Urbana. Número 2 local comercial en la plan
ta baja del edificio sito en la villa de Almonte, carre
tera del Rocio, número 161 de gobierno. Es el situa
do en la derecha del mismo. Tiene una superficie 
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de 125 metros ~drados. Inscripción al tomo 1.129, 
libro 202, folio 174, tinca registra! número 13.686. 

Valorada en 11.012.500 pesetas. 
2. 2/4 partes urbana. Vivienda. unifamiliar que 

consta de dos· plantas de alzado, sita en la Aldea 
de El Rocio, término de Almonte, calle D, número 
14, hoy calle Veta1engua, número 112. Inscrita al 
tomo 1.168, libro 225, folios 103 y 103 vuelto, 
fmca registra! número 16~241. 

Valorada en 17.520.564 pesetaS. 
3. Rústica. suerte de tierra en el término de 

Almonte, al sitio Los Serranos. Tiene una superficie 
de 64, áreas, aproximadamente. Inscrita al tomo 
1.119. libro 195, folio 20, finca registral número 
13.589. 

Valorada en 384.000 pesetas. 
4. 2/3 partes de ],a urbana número 18, local 

comercial del conjunto arquitectónico denominado 
«Macarena IIb, fase 11, sobre la parcela de terreno 
señáIada con los 'n1:ameros 2, .3, 4 y 6 del· sector 
S, en urbanización de Playa de Matalascañas, tér
mino de Almonte, situado en la base de la duna 
sobre la que está construida' la vivienda número 
340 y, por tanto, debajo de ésta, con una superficie 
construida de 40,96 metros cuadrados. Inscrita al 
tomo 1.182, libro 235, folio 103, fmca número 
17.027. . 

Valorada en 2.855.240 pesetas. 
5. 2/3 partes de la urbana número 17, local 

comercial núniero 17 del conjunto arquitectónico 
denominado «Macarena m., fase 11, sobre la parcela 
de terreno señalada con los número 2, 3, 4 y 6 
del sector S, en urbanización Playa de MataIascañas, 
término de Almonte, situado en la base de la duna 
sobre la que está construida la vivienda número 
338 y, por tanto, debajo de ésta, con una superficie 
construida de 40.96 metros cuadrados. Inscri~' al 
tomo' 1.182, libro 235, folios 101 y 101 vuelto, 
fmca registral número 17.025. 

Valorada en 2.855.240 pesetas. 

Dado en La Palma del Condado a 27 de julio 
de 1995.-El Juez. Rafael Páez Gallego.-La Secre
taria.-52.037. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número. 31 de los de' 
Madrid, 

HagO saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulQ 131 
de' la Ley Hipotecaria, bajo el número 2.231/1991. 
a instancia de eGonzalo San Juan Olarte. Sociedad 
Limitadu, representada por el Procurador Don 
Tomás Alonso Ballesteros, contra don José Maria 
Oliveros Gil de A valle, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta por término 
de veinte dias, los bienes que al fInal del presente 
edicto se describirán, bajo las siguientes condiciones: 

Primerá-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeraS que autoriza la 
regla 7.· del articulo' 131 de la Ley Hipotecaria 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: El dia 19. de octubre de 1995 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación 72.000.000 
de pesetas, sin' que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: El dia 30 de noviembre de 1995 
a las diez y diez horas. Tipo de licitación el fIjado 
para la primera subasta, sin que sea admisible pos
tura inferior. 

Tercera subasta: El <tia 18 de enero de 1996 a 
las nueve cuarenta horas, sin S\Üeción a tipo. 

Segunda-Para tomar parte en la subasta todos 
los postotes, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
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igual, por 10 menos. al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao VIZcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera In$tancia' número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4.070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri
mera Instancia, número de expediente o procedi
miento: 24590000002231/1991. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo d~ ingreso corres-
pondiente. , 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el nume
ral anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con
signadas en condición 6.a del presente edicto, sin 
cuyo requisito no sera admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá . 
efectuarse en la forma y plazO previstos en la regla 
14 del articulo 131 de 'la Ley Hipotecaria. 

QUinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo '131 de la Ley Hipote<:aria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualql1iera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la ~ hora,. para el siguiente viernes 
hábil, según la' Condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. ' 

Octava.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a 'la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso como parte del precio de 
la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asl lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y' desearan apro
vechar el remate los otros postores' y siempre por 

. el orden de las mismas. 
Décima.-La publicación del presente edicto sirve 

como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas a los efectos de la 
regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del modo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana, sita en Madrid, calle Serrano, núme
ro 19, segundo izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 1. libro 916, 
folio 36, finca registra! 23.831, inscripción cuarta. 

Dado en Madrid a 30 de mayo de I 995.-El Ma8¡s
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-51.990. 

MADRID 

Edicto 

.Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
31 de los de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sig\len autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 1.60211991, 
a instancia de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anóni.ma», repr~ntada por el Procurador don José 
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Alberto Azpeitia Sánchez, contra don Antonio Vt11e
na Sánchez, en los cuales se ha acordado sacar' 
a la venta, en pública subasta, por término de veinte 
dias, el bien que al fmal del presente edicto se des
cribirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamienn 

to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y_tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 16 de noviembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
10.620.000 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha ·14 de diciembre de 1995, 
a las nueve cuarenta horas. TIpo de licitación: 75 
pOr 100 del fdado para la primera subasta, sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 25 de enero de 1996, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos. al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por 10 menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado pará la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualq¡¡ier 
oficiJIadel Banco Bilbao VIzcaya, a la que el depo
sitante deberá facilitar los. siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado de la agencia 4070, sita en la calle 
Capitán Haya. número 66, edificio Juzgados de Pri~ 
mera Instancia. Número de expediente o procedi
miento: 24590000001602/1991. En tal supuesto, 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el numeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignad8s en la condición sexta del presente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.,-Las posturas podrán hacerse a calida~ 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o graVáffienes anteriores y los 
preferentes -si los h~biere- al crédito -del actor 
continuara subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el.precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración -a la misma hora- para el siguiente viernes 
hábil -se8tm la condición primera de este edicto 
la subasta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las. consignaciones efec
tuadas por los participantes a la su\)asta, salvo la 
que cqrresponda al mejor postor, la que se reservará 
en dep6siw como garantía del cumplinúento de la 

'obligaci6n y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subastá, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Décima.-La publicación de los presentes edictos 
sirve como notificación en la fmca hipotecada ~ 
los señalamientos de las subastas, a los efectos de 
la regla 7.a del articulo 131 de la Ley HipotedUia, 
al no haberse podido llevar a cabo en la misma 
del~odo ordinario. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Local comercial señalado con el número 
184. del edificio A. en la urbanización «Centro inter
nacional de Torrox-CosUu. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Torrox, al tomo 428, libro 135, 
folio 52. fmca 15.978. 

Dado en Madrid a 2 de junio de 1995.-El Magis
trado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-52.084. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de· Primera Instancia número 32, de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en' este Juzgado se siguen áutos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 308/1992, 
a instancia de «Banco Hipotecario de España, Socie
dad Anónima», contra don Enrique Claudio Benezra 
Y otros. en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
Juego se dirá, con las siguientes con,diciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
'el remate en primera subasta el próXimo dia 16 
de octubre de 1995, a las diez diez horas de su 
mañana, en la Sala de AudienCia de este Juzgado, 
por el tipo de 7.812.000 pesetas para cada una 
de las fmeas registrales números 19 .. 268 y 19.260. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiíalado para la segunda el 
próximo dia 20 de noviembre de 1995, a las doce 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, Con la re~a del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. . ' 

Tercera.-Si resultare desierta la segimda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 15 
de enero de 1996, a las doce treinta horas. de su 
mañana, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sin SlÚeción a tipo. 

Cuarta.-En .las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas-
ta correspondiente. ' 

Quinta~-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, ef20 por 100 del tipo para ser admiUdos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao V1ZC8ya 
(Capitán Haya. 55, oficina 4070) de este Juzaado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

, Sexta.-Los titQlos de propiedad de los inmuebles 
suba.dos se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales. obrantcs en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzaado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes sin <PIe pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, éntendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su .extinción el precio del remate . 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en. calidad 
de ceder a te~ro, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ' 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
~de_~m~se~m~~ 
a la m.isJDa hora para el· sisuicnte viernes bAbil de 
la semana dentro de la cual se hubiere ~ 
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la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se dev~lverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes Íl la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplliniento de la 
obligación y, en su caso. como parte del preCio 
de la venta. 

Décima.--Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, pot si el primer adjudicatario 
·no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como, notificación en la fmca hípotecaCla 
de los seftalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Fincas sitas en Fuengirola (Málaga), avenida José 
Utrera. hoy calle Jabega, edificio «Miramar. Fincas 
registrales números: 

19.268. Jabega. edificio «MiraJÍJ.an, 1-3.°, C, por
talI. 

19.260. Jabega. edificio «Miraman, 1-2.°, B. por-
tal3.· . ' 

Inscritas todas ellas en el Registro'de la Propiedad 
de Fuengirola. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado •• libro el presente en Madrid a 12 de junio 
de 1995.'-E1 Magistrado-Juez. Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria-52.091-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, . 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
. de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, ~ el número 1.277/1993. 
a instancia de «Banco HipoteCario de España, Socie
dad Anónimv. contra don Manuel Montalt Collado 
y doña María Dolores Pérez Romero. en los cuales 
se ha acordado sacar a pública subasta, por término 
de veinte dias, el bien que luego se ctiré. con las 
siguientes condiciones: 

I Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 17 
de octubre de 1995, a las once horas de su mañana. 
,en la Sala. de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipo de 6.753.600 pesetas; 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la. primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 21 de noviembre de 1995, a las 
once horas de su tnaftana, en la Sala de Audiencia 
de este.Juzgado. con la ~a del 25 por 100 del 
tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
de diciembre de 1995, a las once horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. sin ' 
sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar,·pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarso en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
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Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmúebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la ne(:esidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.' 

Séptima.-Podrán hacerse po~ en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero~ con las reglas qué establece 'el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse,.cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el cáso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día 

Novena.-Se devolvérán las consignaciones 'efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito coino garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. . 

Décima-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hüta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 

- consignaciones de los participantes que as! lo acep
ten y' que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta,. por· si el primer adjudicatario 
no eumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el retndie los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación 4e los presentes edic-
10s sirve como notificación en la fmca hípotecada 
de los. señalamientos de las subastas a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 
Finca sita en Benimaclet (Valencia), calle Enrique 

Ginesta, número.3. primero, 3. Inscrita en el Regís
tro de la Propiedad de Valencia número 9. al tomo 
2.150. libro 546, folio lOS, finca número 56.628. 
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En segunda subasta, caso de no que4ar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de noviembre 
de. 1995. con la rebt\ja del 25 por 100 del tipo 
de 'la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 12 de diciembre de 1995 

. con todas las demás condi~nes de la segunda, 
pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte que no se admitirá postura ni en pri
mera ni en seguñda subasta que no cubran las dos 
terceras partes del tipo de licitación. Que para tomar 
parte deberán consignar'previalnente los licitadores, 
en la Mesa del Juzgado <> en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 de los' respectivos tipos de licitación. 
Que las subastas se celebrarán en la forma de pujas 
a la llana, si bien, además, hasta.' el dia seftalado 
para el remate, podrán hacerse Posturas por escrito 
en pliego cerrado. Que podrá licitarse en calidad . 
de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá hacer 
la parte ejecutante. 

Que a instancia del actor Podrán reservarse los 
depósitos de aquenos postores que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y que lo admitan. a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas anteriores y las preferentes, si las 
hubiere, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el reníatante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastan son: 

Lote 1. 1/15 parte del garaje situado en ~adrid, 
calle Sor Angela de la Cruz, 39. Inecrito c;n el Regis
tro de la Propiedad número 7 de Madrid, tomo 
610. folio 21. finca 29.966. Valorado en iooo.ooo 
de pesetas. 

Lote 2. Piso quinto D en Madrid, cane Sor 
. Angela de la Cruz. '39. Inscrito en el Registro de 

la Propiedad número 7, de Madrid al tomo 547, 
folio 67, fmca 30.010. Valorado en 30.409.280 
'pesetas. 

Lote 3. Piso quinto C en Madrid. calle Sor Ange
la de la Cruz. .39. Inscrito en el Registro de la Pro
piedad número 7 de Madrid al tomo 547, folio 
70. finca 30.012 .. Valorado en 30.852.360 pesetas. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial. del Dado en Madrid a 27 dejuDio de 1995.-El Magis-
Estado., lib-ro y fumo el presente en Madrid a 27. trado-Juez, Aquilino ·Sánchez Medina ...... La Secreta-
de junio de' 1995.-El Magistrado-Juez, Agustin ria. Beatriz Garcta Garcia.-52.105-3. 
G6mez Salcedo.-52.068. 

MADRIQ 

Edicto 

Don Aquilino Sánchez Medina. MagiStrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 43 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
y bajo el número 865/1994. se tramitan autos de 
juicio ejecutivo a instancia del Procurador de la 
parte actora don Esteban Jabardo Margaretto, en 
nombre y representación de «Banco de Santander. 
Sociedad Anóniqla' de Crédito ••. contra cCentro de 
Asesores Tributarios y TrabQos . Empresariales, 
Sociedad Anónimv; don'Luis Javier Alemán Alva
rez y doña CarmenPérez García, yen cumplimiento 
de lo acordado en providencia de este día. se anuncia 
la venta en pública su~ por termino de veil\tp 
dias, de los bienes embargados al demandado, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de. Audiencia de 

, este Juzgado, sita en· calle Capitán Haya, 66. sexta 
planta, de Madrid. en la fonna siguiente, sirvieqdo 
la publi~ón del presente de notifICaCión a los 
demandados, que se encuentran enisnorado para-
dero: . 

En primera subasta, 01 cUa 17 de octubre de 1995, 
a las doce horas, por el tipo de tasación. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín G6mez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de loo 

, de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajO el número 797/1994, 
a instancia de «OQa Caminos. Sociedad Cooperativa 
de Crédito». contra eGeoexpert, Sociedad Anóni
ma., en los cuales se ha acordado sacar a pública 
subasta, por ténnino de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera-Se' ha señalado .para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día 11 
de octubre de 1995, a las diez cuarenta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 90.000.000 de pesetas. 

Segunda-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha seiialado para la segunda subasta 
el próximodfa 14 de noviembre de 1995, a las 
diez . cuarenta horas, en la 'Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare· desierta lB, segunda, s~ ha 
seftalado para la tercera subasta el próximo dia 19 
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de diciembre de 1995, a las diez cuarenta horas, 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sin suje
ción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tornar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto al tipo de la se8W\da, suma qu~ 
podrá consigna.rse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VIZCaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070). de e~e Juzgado, 
presentando en dicho caso el resgUardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes. sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del' actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con' las reglas que establece el 
articulo 13lae la I:.ey Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse'cual-, 
.quiera de las tres subastas, se traslada su celebración. 
a la misma hqra, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subásta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo' . 
de subastas para el mismo dia. 

NOvena.--8e devolverán las consignaciones efec
tuadas por los' participantes a la sub~ salVo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de. la obligación y,.en su caso~ como parte del precio 
de la venta. , 

Décima.-Si se Jtubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer acljudicatario 
no cumpliese con su obligación -y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
- tos sirve como notificación en la finca hipotecada 

de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
, del último párrafo de la regla 7. a del artículo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso sexto. derecha, de la escalera primera, de 
la casa número 26 de la avenida de General Perón. 
de Madrid, inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 6 de Madrid, al libro 892 del archivo, folio 
10 l. fmca número 20.081. 

y para su publicación en el «Boletin OfICial del 
Estado», libro y firmo el presente- en Madrid a 28 
de junio de 1995.-El Magistrado-Juez. Agustín 
Gómez Salcedo.-El Secretario.-52.153-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número' 32 de los 
de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo, 131 
de la Ley Hipo(ecatia. bajo el11úmero 16~1l995" 
a instancia de dmnobiliaria FUlánciero Hi.potecaria. 
Sociedad Anónima». contra doña Ar¡elina Ramos 
Garcia, en los cuates se ha acordado sacar a pública 
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sub8ita., por término de veinte dias, el bien que 
luego se dirá. con las siguientes condiciones: 

Primera.--.. Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo dia 22 
de noviembre dO 1995, a las t.rcce ho~p en la Sala 
de Audiencia del Juzgado. por el tipo de 10.440.000 
pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el prÓximo dia 17 de enero de 1996. a las doce 
treinta horas, en la Sala de' Audiencia de este Juz
gado, con la rebt\jadel 25 por 100 del tipo que 
lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 14 
de febrero de 1996, a las trece horas, en' la Sala 
de Audiencia de este Juzgado; sin sujeción a tipo. 

Cuarta ...... En las subastas primera y segunda' no 
se admitirán posturas que'no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberári consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación. calculándose -esta cantidad en la tercera 
subasta, respecto 81 tipO de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 def Banco Bilbao Vtzcaya 
(Capitán Haya, 55. oficina 4070), de este Juzgado, 
preSentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los Uunuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones regiJtrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en la. Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo·licitador 
los acepta como bastante~ sin qu.e pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámeñes anteriores 
y los preferentes al crédito dél actor. si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el- adjudicatario los acepta Y' queda subrG
gado en la necesidad de satisfaeerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio. del Nmate. 

SéptimL-Podrán hacerse posturas _ en pliego 
ceinu:to y el remate- podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las re8las que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. • 

Octava....,caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se ~ su celebración. 
a la misma -hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana, dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. ' 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en depósito como .garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso. como -parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si _ se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo mómento de la celebración de la . 
subasta, también podrán reservarse en,depósito las
consignaciones de los participantes que asi 10 acep- . 
ten y que hubienm l:Ubierto con sui ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. ' . 

Undécima.-La publicación-de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas. a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda, letra C, situada en la plarita segunda 
de la .casa sita en Madrid, calle Camino de Vmateros. 
número 130. Tiene una supertlcie construida aproxi
mada de 69 metros 68 decúnetros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de laPropieda.d núme
ro 8 de Madrid, al folio 31 del libro 279, de la 
sección segunda, de Vicálvaro;· inscripción cuarta, 
fmca regi.strall0.583. 

y ~ su pub1icaci6n en el cBoletin oficial del 
Estado». expido y firmo la presente en Madrid a 
10 de julio de 1995.-E1 ~llIez. A¡ustln 
Gómez Sa1cedo.-La Secretaria.-S2~169. 

MADRID. 

Edicto, 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado ,de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, -

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de. procedimiento judicial sumario del articulo '131 
de la Ley Hipotecaria. btijo el número ,60/1995, 
a instancia de «Central Hispano Hipotecario, S. A 
S. C. H», contra «Dehesa Posteruelos, Sociedad 
Limitada», y «Osa Mayor 61. Sociedad Limitadv. 
en los cuales se ha acordado sacar a j)Ública subasta, 
por término· de veinte dias, los bienes que luego 
se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tensa lugar 
el remate, en primera subasta. el próXimo dia 16 
de octubre de 1995, a las doce horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el 
tipO que luego se dirá. . 

Segunda.-Para·el supueito de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 20 de noviembre de 1995, a las 
diez cuarenta horas de su mañana. en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado. con la rebiÚB del 25 
por 100 del tipo que 10 fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la' segunda, se ha· 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 15 
de enero de 1996. a las diez diez horas de su mañana, 
en la Sala de Audiencia de este .Juzga4), aiti sujeción . 
a tipo. 

. Cuatta.-En las subastas primem y-seguDda no 
se admitirán posturas que no CúbIaD el tipo de subas-
ta correspondiente. -

Quinta-Para tomar· parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente. el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipO de'la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao VIZCap 
(Capitári Haya, 55, oficina 4.070), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el ressuardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran -suplidos por las corres
pondientes certificaciones te8istrales, obrantes en 
autos, de manifresto en fa Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 

. parte en la subasta, entendiéndose qUe todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas. y ¡ravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin-can<:elar. entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerl~ sin destinarse 
a su extinción .el precio -del remate. 
Séptima.-P~ hacerse postIlras en pliego 

cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
artículo 131 de la Ley Hipoteca.lia •. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, le traslada su celebración, 
a la misIna hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración o hubieleun número excesivo 
de subastaS-para el mismo dia. 

Novena-Se devolverán laS consignaciones ef~ 
toadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor poStor, las que se reser
varán en depósito como garantia del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parle del precio 

. de la venta. 
Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 

hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que asilo acep-_ 
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subas~ por si el primer acijudicatario 
no cumpliese con su obUpción y deseai8n apro
vechar el remate loS otros postores. Y siempre por 
el orden de las mismas. 
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Undécima.-La publicación del presente edicto sif.. 
ve como notificación en la fmca hipotecada de los 
señalamientos de las subastas, a los efectos del últi
mo párrafo de la regla Séptima del articu
lo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Trece fmcas en Madrid, calle Osa Mayor, núme
ro 61. 

l. Plaza de aparcamiento número 2, finca 
12.860, tipo 1.794.150 pesetas. 

2. Plaza de aparcamiento número 3, fmca 
12.862, tipo 1.715.175 pesetas., 

3. Plaza de aparcamiento número 4, fmca 
12.864, tipo 1.589.625 pesetas. 

4. Plaza de aparcamiento número 5, fmca' 
12.866, tipo 2.112.075 pesetas. 

5. Plaza de aparcamiento nlímero 6, fmca 
12.868, tipo 1.877.175 pesetas. 

6. Plaza de aparcamiento número 7, fmca 
12.870, tipo 1.877.175 pesetas. 

7. Plaza de aparcamiento número 8, finca 
12.872, tipo 5;005.800 pesetas. 

8. Plaza de aparcamiento número 9. fmca 
12 ... 874, tipo 1.688,850 pesetas. 

9. Local número l. finca 12.682, tipo 
77.415.625 pesetas. 

10. Local q.úmero 2. finca 12.684, tipo 
22.796.900 pesetas. 

11. Vivienda primero,' A. fmca 12.686. tipo 
46.253.025 pesetas. 

12. Vivienda segUndo. A. finca 12.692, tipo 
46.253.025 pesetas. 

13. Vivienda primero, C. fmca 12.690. tipo 
44.501.275 pesetas. 

Todas ellas inscritas en el Re¡istro de la Propiedad 
número 13 de Madrid al tomo 1.168 del archivo 
y libro 279 de la sección primera las ocho'primeras 
fincas. y las restantes. al ,tomo 1.140, libro 273. 

y para su publicación en el' «Boletin Oficial del 
Estado», expidO el presente en. Madrid a 14 de julio 
de 1995.-El Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedO.-La Secretaria.--52.353. 

MADRID 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia 
número 1 de Madrid, 

Hace saber: Que en los autos de quiebra necesaria 
seguidos en este Juzpdo, bájo el número 238/1994, 
promovido a instancia de Santos de Gandarillas Car
mona, en representación de «Metalúrgica ~a, 
Sociedad Anónima». contra «Plantas Industriales 
Unistahl, Sociedad Anónima». estando personados 
los acreedores: Fondo de garantia salarial, Cajama
drid, «Lico Leasing, Sociedad AnóDima». Tesoreria,' , 
General de la Seguridad Social y Hacienda Pública. 
se ha dictado resolución por la que se acuerda hacer 

, público que en la JUnta de Acreedores .celebrada 
el pasado 18 de julio de 1995, se propuso y fue 
aprobada la Sindicatura para dicho juicio, compues
ta por don Victoriano Man~ López Ballesteros, 
por «Metalúrgica Asturiana, Sociedad Anónimu, 
don Fernando Soler Rodriguez, por «Hierros de Bar
celona. Sociedad Anónima.», y don Ricardo Rama 
Vt11averde. por «Horpavin. Sociedad Anóqimu. , 
quienes han aceptado y jurado el cargo; a fin de 
que las personas que determina el articulo 1.220 
de la Ley de EIUuiciamiento Civil puedan impugnar 
dicha elección. dentro del término que este precepto 
señala. 

y para que sirva de notificación en legal forma 
y su publicación en el ,«Bo1etin Oficial del Estado». 
libro el presente en'Madrid a 24 de julio de 1995.-El 
Secretario.-52.16S-3. 

Lunes 18 septiembre 1995 

MADRID 

Edicto 

Doña Sagrario Arroyo Garcia, Magistrada-Juez del 
Juzpdo de Primera Instancia número 13 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se 
siguen autos de declarativo de menor cuantia, bajo 
el número 189-91. a instancias del Procurador señor 
Iribarren Ca valle, en representación de doña Maria 
Nievés Recuero Martinez, contra don Anastasio 
Bayo Martinezó y en el que se ha sacado a pública 
subasta la fmca embargada a dichos demandados. 
edicto que fue publicado en fecha 24 de julio de 
1995, en el eBoletin Oficiál del Estado. número 175, 
página 14129 •. dicho señalamiento. y habiéndose 
omitido por error los datos registrales de dicha fmea, 
sirva de adición en forma la publicación del presente 
edicto en el que se hace constar que dichos datos 
son: Finca inscrita en el Registro de la Propiedad, 
número 2 de Madrid, ál folio 133, tomo 313, fmca 
número 6.660. inscripciones primera y cuarta. 

Dado en Madrid a 4 de septiembre de 1995;-La 
Magistrada-Juez. Sagrario Arroyo Garcia.-EI Sec~ 
tario.-51.987. ' 

MAHON 

Edicto 

La Secretaria doña Maria Angeles González Garcia, 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido. ' 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
371/1994, se tramitan autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de don Miguel Oñt1a Pons, frente a doña 
Marta Luisa Garrido González y don Rafael Uopis 
Jiménez, en reclamación de 352.000 pesetas de prin
cipal, más las señaladas' para intereses y costas que 
se fijarán posteriormente, en cuyos autos se ha acor
dado la venta en pública subasta. por primera, segun
da y tercera consecutivas, de los bienes embargados 
que se reseñarán, habiéndose señalado para 'la cele
bración de la prime~ subasta el día 17 de octubre 
de 1995; para la segunda subasta, el dia 17 de 
noviembre de 1995, y para la ~ercera subasta, el 
día 15 de diciembre de 1995. todas ellas a las once 
horas, las que se celebrarán en la-Sala de Audiencia 
de este Juzgado con las prevenciones siguientes: 

PrUDera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura que no cubra las dos terceras· partes del 
avalúo. En la seiunda subasta, el tipo será del 75 
por 100 de la primera. La tercera subasta se cele
brará sin sujeción a tipo. El tipo de remate de la 
priinera subasta será el que se indica a continuación 
de la descripción de cada una de las fmG8S objeto 
de subasta. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta,', deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misIDa, en la 
cuenta provisional de este Juzgado número 
0433"()()()()'17-O371-94 del «Banco Bilbao VIZCaya, 
Sociedad Anónimu, haciéndose constar necesaria
mente el número y año del procedimiento de la 
subasta en la que se desea participar, no aceptándose 
dinero o cheques en el Ju.z8acto. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-En todas. las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. depositando el importe 
de la consignación de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el. resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 

Quinta:-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los 'postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo deja subasta, a· efectos de que si 
el 'primer adjudicatario no cumpliese la oblipción 
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pueda aprobarse el remate· a favor de los que se 
sigan, pOr el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los autos y las certificaciones del Registro. 
a que se refiere la regla ,4. R. estarán de manifiesto 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta, previniéndoles que deberán con
fonnarse con ellos y que no tendrán derecho a nin
gún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose que el rematante las acepta 
y qued8 subroSado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Séptima.-El presente edicto sirve de notificación 
a los aeudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo asi con 
lo dispuesto por la regla 17.R del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, caso de que la notificación intElll
tada personal resultare negativa. 

Octava.-Si por fuerza mayor o causas ajenas ál 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los dias y horas señálados, se entenderá 
que se celebrará el siguiente dia hábil, exceptuándose 
sábados, ya la misma hom. 

Bienes objeto de la subasta 

Vivienda unifamiliar aislada con piscina, ubicada 
en la parcela de terreno edificable señalada con 
el número 93 del plano de parcelación de la urba
nización «Es Canutells., distrito de San Clemente, 
del término municipal de Mahón. El solar mide 
865 metros cuadrados, de los que la edificación" 
que consta- de planta bl\ia Y planta piso, ocupa una 
superficie total edificada de 255 metros cuadrados. 
y la piscina, 55 metros cuadrados, destinándose a 
jardin el resto del solar, hasta su total eabida. Es 
la fmca registral número 7.258, inscrita al tomo 
1.610, folio 2, del Registro de la Propiedad de 
Mahón. Valorada, a efectos de SUbasta, en 
40.000.000 de pesetas. 

Parcela de terreno edificable, sita en el ~e 
denominado Pwita Grossa, del término municipal 
de Mereadal, señalada en el plano de parcelación 
con el número 125, con una superficie de 690 
metros cuadrados. Es la fmea registral número 
4.129. inscrita al tomo 1.009, folio 233. del Registro 
de la Propiedad de Mahón. Valorada, a efectos de 
subasta, en 1.600.000 pesetas. 

Dado en Mahón a 12 de julio de 1995.-La Secre
taria, Maria Angeles González ~ia.-52.094-3. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña María Angeles Velasco Garcta, Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 1 de Maja-
dahonda, , 

Hago saber: Que en este J~o se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 201/1994. 
a instancia de «Banco Central Hispanoamericano, 
Sociedad Anónimu, representado por la Procura
dora señora Centoira Parrondo, contra doña Car
men Losada Vargas, en los cuales se ha acordado 
sacar a la venta· en pública subasta. por término 
de veinte dias, el bien que al fmal del presente edicto 
se describirá, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla séptima del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 9 de noviembre de 1995, 
a las diez horas de su mañana. TIpo de licitación,' 
70.402.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 15 de diciembre de 1995. 
a las diez horas de su mañana. TIpo de licitación, 
S2~801.875 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. ' 
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Tercera subasta: Fecha. 17 de enero de 1996, 
a las diez horas de su mañana. sin ~ón a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores. a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 dél tipo señalado para la primera 
y segundá subastas y, en la tercera. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los· dep6sitos deberán llevarse a cabo en cual
quier oficina del Banco Bilbao VlZC8ya, a la 
que el dFPositante deberá facilitar los si
guientes datos: Juzgado de Primera Instancia nú
mero 1 de M~adahonda; cuenta del Juzgado núme
ro 2672/000/0018/201/1994. En tal supuesto debe
rá acOmpañarse el resguardo de ingresó correspon
diente. 

'Tercera.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos· por las corres
pondientes certificaciones registrales obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria dei Juzsado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas Y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en pliego cerra
do, y el remate podrá verificarse en calidad de ceder 
a tercero, con las reglas que establece el articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Caso de que hubiere -de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes Mbit. 
en el caso de ser festivo el día de la celebración 
o hubiese número excesivo de subastas para el mis
modia. 

Sexta.--Se devolverán las consignaciones efectua
das por los paÍticipantes a la subasta, salvo la que 
corresponda al mejor postor, las. que se reservarán 
en dep6sito como garantia del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Séptima.-Si se hubiese pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en dep6sito las 
consignaciones de los participantes que asi lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Octava.-La publicación de:los presentes edictos 
sirve como notificación en la finca hipotecada de ' 
los señalamientos de las subastas, a los efectos del 
último párrafo de la regla séptima del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Chalé en Mlijadahonda, zona residencial «Aire
sob, número 63, del plano de parcelación, hoy calle 
Tramontana. número 63. La parcela sobre la cual 
se levanta dicho chalé mide una superficie de 1.319 
metros cuadrados. La vivienda o chalé propiamente 
dicho consta de planta de semisóta.rio y planta blga . 
para vivienda, cuya construcción ocupa una super
ficie de 290 metros cuadrados; la planta de semi
sótano o ganQe está formada por la zona de ga,nye 
y el dormitorio y el aseo de servicio, asi como otro 
cuarto destinado a lavadero; comunica directamente 
a través de una escalera que desemboca en el «hall» 
de la planta general de vivienda, en la cual, aunque 
a diferentes niveles pero con comunicación directa 
entre si. se diferencian dos zonas distintas. La zona 
de estar Y servicios y la zona de dormir, aquélla 
formada por el «halh de entrada. salón-comedor 
con salida directa a un porche cubierto, cocina y 
oficio, y la segunda, compueSta por el dormitorio 
principal con su vestidor y baño independiente Y 
otros tres dormitorios y un baño completo común 
a todos ellos. El resto de la parcela no ocupada 
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por la construcción está destinado a acceso y jardin. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad de Mlija

dahonda al tomo 1.412. libro 156 del Ayuntamiento 
de ~adahonda, folio 224, fmca número 9.113, 
inscripción tercera. 

Dado en Mlijadahonda a 23 de junio de 1995.-La 
Juez. Maria Angeles Ve1asco Garcla.-La Secreta
ria.-52.070. 

MAJADAHONDA 

Edicto 

Doña Almudena Sebastián Montero, Juez sustituta 
del Juzgado de· Primera Instancia e Instrucción 
número 3 de~, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del.articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 287/1992, 
a instancia de cCitibank España. Sociedad Anó
nima», en los cuales se ha acordado sacara pública 
subasta. por término de veinte dias. el bien que 
luego se dirá, con las siauientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lúgar 
el remate, en primera subasta. el próximo dia 18 
de octubre de 1995, a las diez treinta horas, en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, por el tipo 
de 21.200.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la prunera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 22 de noviembre. a las diez treinta 
horas de su mañana, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con la reba\ja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-8i resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo dia 10 
de enero de 1996, a las diez treinta horas, en la 
Sala de Audiencia de este Juzsado~ sin sujeción a 
tipo. 

Cuarta.--En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar, pre
viamente, el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la sesunda, suma que 
podrá conSignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.404 del Banco Bilbao VIzcaya 
(plaza. de Colón, Mlijadahonda), de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmueble 
subastado se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos. de manifiesto en. la Secretaria del Juzgado 
para que puedan_ examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitador 
los acepta 00m0 bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, Y que las ca.rsas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate P9drá verificarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las treJ subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta sUspendida, en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración. o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.--Se devolverán las consignaciones efec
tuadas pOr los participantes. a la subasta. salvo la 
que comsponda al J;Ilejot postor, las que se reser-
varán en depósito lO garantla del ~pümiento 
de 11 obJigaci6n y, en su ~~ como parte del precio 
de la venta. . 

Décima..-8i se . ere pedido por el acreedor 
basta el mismo IDOIIiento de la celebración de la 
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subasta. también podrán reservarse· cm depósito las 
consignaciones de los participantes qué BIt lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ·ofertas 10& pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obIipción y dese8ran apro
veChar el nmulte los otros postores y siempre por 
el orden dé las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la finca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.& del art1culo 131. 

Bien objeto do subasta 

VIvienda ~o izquierda tipo F de la planta ~a. 
que en orden de construcción es la primera del 
bloque 34, sito en la «Ciudad Puerta de Sierra n», 
conjunto Guisando, hoy señalada con el nUmero 
5 de, la calle Ecuador, de MéVadahonda. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de M~adahonda, 
tomo 1.167, folio 133, finca 7.295. 

y para su publicación en el cBoletin Oficial del 
Estado», libro el presente en Majadahonda a 19 
de julio de 1995.-La Juez, Almudena Sebastián 
Montero.-El Secretario.-52.122. 

MARTOR¡lLL 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por .el señor Juez del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 3 
de Martorell. que cumpUendo lo acordado en pro
videncia de esta fecha. dictada eJ.'llos autos de pro
cedimiento judicial sumario del articuló 131 de la 
Ley Hipoteearia núntéro 141/1994, pormovido por 
el Procurador don Antonio Urbea AneirOi, en repte
sentación de Caixa d·Estalvis de Manresa, se saca 
a pública subasta por las veces que se dirán y tmnino 
de Veinte dias cada una de· ellas, la fmea especial
mente hipotecada por 8.400.000 pesetas, que al fmal 
de este edicto.se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la SaJa de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez. el próximO dia 
27 de octubre de 1995, a las diez treinta horas, 
al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
8.400.000 pesetas; no concurriendo postores, se 
señala. por segunda vez. el día 24 de noviembre 
de 1995, con el tipo de tasación del 7S por 100 
de esta suma; no habiendo postores a la misma 
se señala. por tercera vez. sin sujeción a tipo, el 
día 22 de diciembre de 1995, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora que la 
primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 8.400.000 pesetas, que es 
el tipo pactado en la mencionada escritura; en cuan
to a la sestmda subasta. al 75 por 100 de esta $WI18. 

y, en su caso, en cuanto a la tercera subasta. se 
admitirán sin sujeción a tipO. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos. todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consipar 
en la cuenta de depósitos y wnsignaciones que este 
Juzgado ostenta en la sucursal· número 0234 del 
Banco Bilbao VIZcaya, de Martorell. cuentacorrien
te número 0780, una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera, como 
en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas. En. la segunda subasta. 
el depósito consistiri en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fIjadO para la segunda, y lo dispuesto en 
el párrafo· anterior será tanlbi6D aplicable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas poclrm hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito en pliego cerra4o, desde la publicación 
del presente edictó hasta Jaoelebraci6n de la·1Ubasta 
de que se traú\ depositand() en la Me88 del.Ju7cado; 
junto a aqu61, el importe de la consisnaci6n o lUICom-



16466 

pañando el resguar40 de haberla hecho en la citada 
cuenta corriente. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria, se entenderán que todo licitador acepta como 
bastanté la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuaJ"án subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado' en 
la responsabilidad ,de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no . las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
postura por escrito que' no contenga la aceptación 
expresa de esas obfigaciones. 

Sexta.-Sin Perjuicio de la que se lleve a. cabó 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
y 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta > 

Entidad número· 20. VIvienda designada como 
1.0, 7.a , ubicada en planta primera del edificio sito 
en municipio de Abrera, entre las calles Martorell. 
Tarrasa y Manresa y paso frente a mercado. Tiene 
una superficie útil de 52,32 metros cuadrados. Tiene 
su acceso en segundo rellano de escalera B. Linda: 
Oeste, con entidad número 19; este, con entidad 
número 21; norte, con calle Tarrasa. y sur, parte 
segundo patio interior derecha y parte con rellano 
segundo. I Se le asignó una cuota en el total valor 
del inmueble del 0,630 por 100. 

Inscrita al tomo 2.229, lib!O 73 de Abrera, folio 
89, fInca 4.550. 

Dado en Martorell a 3; d~ ~yo de 1995.-52.007. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don Eduardo dePorres Ortiz de Urbina, Magis
trado-Juez del Juzgado de Primera Jt:¡stancia e 
Instrucción número 4de los de Móstoles. 

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número 
175/1994, se sigueri procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a instancia 
de «Inmobiliaria' Financiero Hipotecaria, Sociedad 
Anónima», representada' por el Procurador señor 
Chippirrá Sánchez, contra don Manuel Ord6ñez; 
Palomo y doña Pilar Amelia Garcia Casamayor, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a subasta, 
pOr término de veinte dias, el bien que luego se 
dirá, con las siguientes condiciones: 
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ciones judiciales de este Juzgado abierta en el «Ban
co Bilbao VIzcaya, Sociedad Anóni.ma», oficina ave
nida Dos de Mayo, 13, clave 978, número de cuenta 
2677too/0018íI75. presentando el resguardo del 
ingreso. 

Sexta.-Los titulos de propiedad del inmue~le 
subastado se· encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaCiones registrales obrantes . en 
autos, de manifiesto en la Secretaria de] Juzgado, 
sin que puedan exigir ningún otro, y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
del actor, si los. hubiere, continuarán subsistentes 
y sin cancelar, entendiéndose que el adjudicatario 
los acepta y queda subrogado en la necesidad de 
satisfacerlos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, yel rematepodráveriftcarse en. calidad 
de ceder a un. tercero, con las condiciones que esta
blece el articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que'hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a l~ misma hora, para el dla siguiente hábil dentro 
de la semana en que se hubiese señalado la' subasta 
suspendida. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes ala subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor. la que se reservará 
en dePósito oomo garantta del cumplimiento de la 
obligación y. en su caso. como 'parte del precio 
de la venta. 

Décima:-Si se hubiere pedido PQr el acreedor 
hasta el mismo momento de ta celebración de la 
subasta. tambiéri podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que ~i lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer ruljudicatario 
no cumpliese con su obligación. y desearan: . apr,o
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. . 

Undécima.-:-La publicación de presente sirve 
como notificación de los seftalamientos de las subas
tas, a los efectos de la regla 7.8 del articulo 131 
de la Ley Hipotecarla, para el caso de no ser posIble 
notificarlos en la fmca subastada. 

Bien objeto de subasta 

Finca en la calle Magallanes, 29, décimo, 4, de 
Móstoles. Registro de' la Propiedad número 4 de 
Móstoles, fmca .153, tomo 1.292, libro 99, folio 
18, inscripci6n tercera. 

D~o en Móstoles a 27 de junio de 1995.-EI 
Magistrado-Juez, Eduardo de Porres. Ortiz de Urbi
na ....... El Secretario.-52.170. 

PUENTE-GENIL 

Edicto 

Don Enrique L. Alvarez Gotlzález, Juez del Juzgado 
PriIÍlera.-Se ha séiialado para' que tenga lugar de Primera Instancia de Puente-Genil, 

el remate en primera subasta el próximo dia 7 de ; 
noviembre. a las doce' treinta horas,. en lá Sala de Hago saber: Que en este J~ se siguen autos 
Audiencia de este Juzgado, por 'el tipo de 9.225.000 de procedimiento del articulo Il1 de la Ley Hipo--
pesetas. tecaria, número 7711994 a instancia de «Crediav~ 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier- S. G. R» ~presentado por el Proeu.rador señor Leo-
ta la primera, se ha señalado para la seguílda subasta' nardo Velasoo Jurado, contra don Antonio Orguño 
el próximo d,ía 29 <tenovieml>re, a las.doce treinta . Agullera y doña Susana MariaGálveZ Morón, mayo. 
horas, en la Sala. ~. Audiencia. de este Juzgado, res de edad, vecinos de esta, avenida Manuel Reí-
por e175 por 100 del t,ipo queJo fue para la primera. na. 93, en reclamaciÓD .(le 4.320.621 pesetas de 
Tercera.~Si resultAre, desierta la segunda, se ha principal, más los intereses y ~;queprocedan 

señalado para la tercera subasta el próximo dia 27 en los que por proyeido de esta fecha y a petición 
de diciembre, a las doce treinta horas, en la Sala de la parte a~ra, he acordado sacar a pública subas-
de Audiencia de este Juzgado, . sin sujeción a tipo. ta, por primera, segunda y tercera vez, término de 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no' veinte dias hábiles, y .u tipo que se dirá, los bienes 
se admitirán; posturas que no cubran el tipo cortes- propiedad del demandado y señalados como garan-
pondiente. tia del préstamo hipotecario, blÜO las condiciones 

Quinta.-Para tomar parte en· cualquiera de las que se expresarán más adelante, y señalándose para 
tres subastas, los licitadores, a excepción del acree- el acto del remate del dia 17 de octubre de 1995, 
dor demandante, deberán consignar, previamente, a las diez horas, para la primera; caso de no existir 
el 20 por 100 del tipo para ser admitidos a licitación, postores, la misma hora del·dia 21 de novieIUbre 
calculándose est4i cantidad en la tercera subasta, de 1995, para la segunda, y si tampoco hubiese 
respecto al tipo de la segunda, suma que deberá postores, y para la tercera, igual hora del dia 19 
consigilarse en la cuenta de depósitos y. consigna- de diciembre de 1995; en la Sala AudienCia de'este 
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Juzgado, sito en la calle Aguilar,. 1-3, y en las que 
regirán las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta, 
el pactado en laescrltura de hipoteca; para la segun
da, el tipo de la primera. con la rebaja del 25 por 
100; y sin sujeción a tipo para la tercera. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, los 'lici
tadores, deberán consignar,pre~amente, en la Mesa 
del Juzgado o en el establecimiento destinado al 
efecto. una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 
100 efectivo del tipo de subasta; sin cuyo reqUisito 
nó serán admitidos. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo de subasta. 

Cuarta.-Los autos y certificación, a que se refiere 
la regla cuarta del referido artículo, están de mani
fiesto' en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. .entendiéndose- que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
rnos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a tercera persona. .1p. 

'. Val9ración a efectos de subasta: 21.900.000 pese
~. 

Casa número 49 de la calle Doctor Moyano Cruz, 
de la villa de Puente-Genil. Linda: Por la derecha, 
entrando, casa de los herederos de don Andrés Jimé
ne.z; izquierda y espalda, con tierras de ·don Pedro 
Chavarria Cugat. quedando su fachada a la expre
sa~ calle. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Aguilar, tomo 985, libro 442 de Puente-Genil, 
folio 91, fmca número 11.64J-N. . 

Dado en Puente-GenU a 27 de junio de 1995.-El 
Juez, Enrique L. Alvarez González.-EI . Secreta
rio.-Ante mi.-52.129-3. 

ROQUETAS DE MAR 

Edicto 

Dofta Dolores Manrique Ortega, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 1 de 
Roquetas de Mar y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el núme
ro 75/1994, s.e tramita procedimiento judicial suma
rio que regula el articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Caja General de Ahorros de Gra
nada, Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador señor Terriza BOrdiu, contra los bienes espe
cialmente hipotecados por dofta Maria Josefa Mqn
toya Vargas y don Mateo Gutiérrez Avila, para hacer 
efectivo un crédito hipotecario del que se adeuda 
la surpa de 3.991.0i4 pesetas de principal, más cuo
tas diferidas, intereses pactados y costas, en cuyo 

, procedimiento por resolucion de esta fecha, se ha 
acordado sacar a pública subasta, por primera y, 
en su caso, por segunda y tercera vez, y por término 
de veinte dias, la fmca especialmente hipotecada 
que· luego se dirá y que responde de dicha cantidad. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado sito en plaza Manuel 

. Machado, número 27, el dia 21 de noviembre de 
1995, a las once treinta 119ras. La segunda subaSta 
tendrá lugar en el mismo sitio, el dia 21 de diciembre 
de 1995, a las once treinta lloras. y la tercera subasta 
tendrá lugar el día 23 de enero de 1996, a las once 
treinta horas, ~o las siguientes condiciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta, la cantidad 
en que cada fmea ha sido tasada Respecto a la 
segunda subasta, servirá de tipo el 75 por 100 de 
la cantidad en' que dicha finca ha sido tasada. La 
tercera subasta, sale sin sujeción a tipo. 

Los licitadores deberán consignar previamente en 
la Mesa de este Juzpdo, para· poder tomar parte 
en 1a subasta. una cantidad igual, al'menos, al 20 
por '100 de los respectivos tipos, Y en la tercera 
subasta, igual porcentaje del tipo de la segunda. 
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NQ se admitirán posturas inferiores a los respec
tivoS tipos de subasta, en cuanto a la primera Y 
segunda. y por lo que respecta a la tercera, si la 
postura. ofrecida' alcanza el inferior a dicho tipo 
de la segunda subasta, se aprobará el remate. Si 
fuere inferior a dicho tipo de. la segunda subasta, 
podt8 el actor que no hubiese sido rematante. el 
duei\o de la fmca o un tercero autorizado por ellos. 
mejorar la postura en el tétmino de nueve dias. 
haciendo el depósito del 20 por 100 aludido. y se 
procederá a nueva licitación entre ambos. , 

En todas las subastas, 4esde el anuncio hasta su 
celebración. podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe de la consi¡nación 
o acompañar el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Las posturaS podrán hacerse por el actor en Ca1i
dad de ceder el remate a un tercero. 

Los autos y ia certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.· del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria· 
de este Jmpdo; y se entenderán que todo licitador 
acePta como bastante la titulación y que las carpa 
Y gra~ anteriores y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor. continuarán subsisten
tes. entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subropdo en la responsabilidad de los JDis.. 
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sin perjuicio de la que se lleve a cabo en la finca 
hipotecada confonne a los articulos 262 al 279 de 
lá· Ley de Enjuiciamie,nto. Civil, de no ser hallado 
en ella este edicto servirá igualmente para notifi· 
cación al deudor del triple señalamiento de lugar, 
dia y hora para el remate. 

Caso de que alguno de los dias señalados para 
las subastas, sea festivo, se suspenderán éstas, cele
brándose al dia siguiente hábil, excepto sá~os. 

Bien objeto de subasta 

Número 8: VIvienda unifa.mili8r de tipo dúplex, 
seiialada con la letra C. y construida sobre la cubierta 
del local, comercial, de tipo S, elemento individual, . 
número 3; tiene fachada al norte, a la carretera 
de La Mojonera. Se ccn:npone: En planta primera; 
de vestibulo. salón-comedor, donnitorio. aseo. coci
na, terraza. patio. trastero, Y en planta segunda; de 
paso. tres donnitorios, baño y terraza. Ocupa una 
superficie construida de 126 metros 10 declmotros 
cuadrados, Y útil de 90 metros cuadrados, mU el 
trastero. que tieDe 15 metros 6 decimetros cuadrados 
construidos y 10 metros 10 decúnetros· cuadrados 
útiles. Liada: Derecha. entrando. carretera de La 
Mojonera; izquierda, vivienda tipo A. elemento iadi
vidual número 6; fondo. don JoM Luis y doda Nueria 
Escudero Marttn Y frente. rellano de acceso •• 
de escaleras y vivienda de tipo D. elemento indi
vidual número 9. 

Es la finca número 20.768. fiaura i1'l1Crita en el 
Reaistro de 18 Propiedad de Roquetas del Mar, y 
fiaura inlCl'ita al tomo 1.590, libro 226, folio lOO. 

Valoración It efectol de subasta: 8.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Roquetas de Mar a 24 de juBo 
de 1995.-La Juez. Dolores Manrique Ortep.-E1 
Sectetario.-5 1.977. ' 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del J~o de Primera Instancia e 
Insttucci6n número IO.de Santander y su partido. , 

Hace saber: Que en este Ju.qado y Secretaria 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. ae¡uidos 
con el número ·190/95 a instancia de «~d Lea
sina Corporación Sociedad Arrendamientos Pulan
cieros. Sociedad Anónima», representada por el Pro
curador sedor Vaquero Oarcia, contra don Cesáreo 
Francisco. Lanza Movellén y doña Maria del Car
men Cámara Marttnez. sobre efectividad de tris-
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tamo hipotecario en los que, por resolución de esta 
fecha y de acuerdo con lo establecido en 'la regla 
octava del citado articulo, se ha acordado sacar a 
pública· y judicial subasta, por término de veinte 
diaS. los bienes hipotecados que más ~ se des- . 
criben, por el precio que para cada una de las subas
tas que se anuncian se indica a continuación. 

El remate tendrá lusar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en los dias y formas siguientes: 

La primera subasta, el dia 27 del mes de octubre 
del año 1995, a las doce horas, por el tipo. esta
blecido en la escritura de hipoteca, que asciende 
a 60.600.000 pesetas, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber· postores 
en la primera ni haberse pedido la adjudicación 
en forma por el actor el dia 12 del mes de diciembre 
de 1995, a las doce horas, sirviendo de tipo el 15 
por 100 de la primera. no admitiéndose posturas 
quenolacu~ 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda. ni se pidió la adjudicación por ·el. 
actor el dia 12 del mes de enero de 1996, a las 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente los licitadores en 
la cuenta de consignaciones de esto Jwpdo en el 
Banco Bilbao Vizcaya •. cuyo' número es 
3849000018019095 una cantidad i¡ual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo, por 10 que se refiere 
a la ppmera y seaunda y para participar en la ~ra 
el depósito consistirá en el 20 por 100, por lo menos. 
del tipo fijado para la segunda. 

SCsunda.-Que los autos y la certificaci6n del 
Re¡istro a que se refiere la· regla cuarta de dicho 
articulo están de manifiesto en la Secretaria. que 

. se entenderá que todo licitador acepta como has
tante la titulación y que las cargas o sravimenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiens, al crédito 

'del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-S610 el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un,tercero, mediante 
comparecencia ante este Juzpdo, con asistencia del 
cesionario. quien deberá aceptarla. y todo ello previa 

. o simulténeamente al paco del resto del precio del 
remate., 

Cuarta.-Que en todas las subutas, deIde el an\l& 
cio hastalU ce~ podrán hacene posturas 
por escrito en plieao cerra4o. depositindose. junto 
a aquél, res¡uardo de haber hecho la consipación 
a que se refiere la primera de eItaI c:ondiciones. 

Finca objeto de la subasta 

En el barrio de, la Albericia, pueblo de Monte. 
municipio de Santandel.-Naw de una sola planta. 
que ocupa una superficie de 504· metIOI con 63 
declmétros cuadrados'y un terreno pepnte a la mis
ma por el viento sur. que ocupa una superficie de 
114 metros cuadrados, todo como. una IOJa tinca 
que tiene una superficie de 618 metros cuadrados 

, y 3 decimetroI cuadrados. . 
Inscrita en el R4istr0de la Propiedad n~ 

1 de Santander al tomo 2.134. hOro 865. folio 9. 
finca número 68.730. 'inscripción tercera. 

Sirva la presente. en su caso •. como notificación 
a los demandados. 

Dado en Santander a 17 de julio de 1995.-El 
Secretario.-52.173. 

TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del Ju.qado de Primera Instancia 
número 6 de Tarragona y su partido. 

Hacé:saber. Que en ~e JuzgadO. y con el número 
20J/1993. se tramit'! procedimiento judicial SUmario 
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al amparo del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 
a instancia de «Banco ·Espadol de Crédito, Sociedad 
Anónimu. contra don Juan Mora Ventura. doña 
Maria Elena Miró Bernard Y don José MirQ Bemard. 
en reclamación de crédito hipotecado. en el que 
por, resolución de _ fecha ie ha acordado sacar 
a pÚblica subasta, por primera vez y ~ de 
veinte dias, el bien que J.ueso 8e dirá. Se señala 
para que el acto del remate tenaa tuaar en la Sala 
de Audiencia de este Juzaado. el dia 17 de octubre. 
a las diez horas, con Jaa prevenCÍOlles siaUientes: 

Primera-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de la subasta. 

Segunda-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzpdo en el «Banco Bilbao V1ZC8yP núme
ro 4213"()()()"18-201-93, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose' constar el núinero y año 
del procedimiento. sin cuyo requisito no serán admi-. 
tidos. No se aceptará entrep de dinero en metálico 
o cheques en el Juzpdo. 

Tercera.-Podrán participar eott'"la . calidad de 
ceder el remate a terceros. . . 

Cuarta...;..En todas las subastas, deSde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. haeielldo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente .. 

Quinta.-Los autos y la .~ del Registro, 
a que se refiere la resta cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, eIttn de manifiesto.· en la 
Secretaria del Juzgado; se entenderá que todo Hci
tadoracepta como bastante la titulación existente. 
y las cargas o sravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendi6ndose que el rematante los 
acepta y queda subropdo en la tesPonsabllidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 

. del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, seseft8ta para la celebración 
de una segunda el dia 14 de noviembre. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 1 00 ~l seflalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciOnes de la primera. 

Igualmente. y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta. se seftala para 
la celebración de una tercera el día 12 de diciembre. 
a las diez horas. Esta subasta se celebrará sin ..ve
ci6n a tipo. debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma lel 20 por 100 del tipo que Jlryió 
de base para la 1CI1lDda. 

Si por fuerza mayor O causas ... al Juqado 
no pudiera celebrarse la sabata en el d1a y hora 
seiialados. se entended que se cetebrari el si¡uiente 
dia hábil, a la misma hora, exceptuando 101 s6bados. 

El presente edicto serviri de notiftcadórl al deudOr 
para. el caso' de no poder Devane a efecto en· la 
fincasubastada. ' . 

Bien que le saca • subata 

Rústica. Secano. porción de terreno sito en tIJr
mino de El CatUar, pertida La Coma. aIprrobos 
y yermo, que en la actualidad. la P,BtCCIa lÚIIDerO 
13 de la urbanización cEI MocIob. De cabida 8 
áreas 24 centlmu 37 dedinetros alIIdradoI. en 
cuyo interior 8e ha CODIttUkIo una vivienda UDi
familiar aia~ consta de planta inferior o ~ 
compuesta de vestibulo. estar-comedor. paso. aseo. 
cocina yescaleá interior de acceso a la planta supe
rior; ocupa unaJ!.lperficle útil de 66 metros 14 decl
metros cuadrados,· y planta superloro primera. com
puesta· de tres dormitorios. dos bdos Y pasos. que 
ocupa una supettlcie útil. 61 metros 84 declmetros 
cuadrados. 

El resto del terreno no ocupado por la edificación 
se destina a pasos y jardIn. 

Linda elcoIÜWlto: Al nOrte y este, con calles; 
haciendo chaflán con una plaza centra1;.al sur. con 
Luis Carreras, Y aloeste¡ con Alejo Bilbao. 

Inscrita en el Re¡istro de la Propiedad de Tarra-
8008* 1 al tomo 684, libro 30. folio 160. finca número 
1.310. . 

npo de subasta: 26.100.000 peseta, 

Dado en Tam¡ona a 7 de junio de 1995.--La 
Magistrada-JueZ.-El Secretario.-52, 162-3. . 
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TARRAGONA 

Edicto 

El Secretario del JU7,pdo de Primera Instancia 
número 6de Tarragona y su partido! 

Hace saber: Que en este JU7,pdo, y con el número 
58/1994, se ~ta procedimiento judicial sumario 
al amparo del articulo 131 de la Le)' Hi~ 
a instancia de ttBanco Bilbao VIzcaya, Sociedad 
Anótlinuu, contra don Isidio Guerrero Cástellvi y 
doña Rosa' Maria Torres Queralto, en' reclamación 
de crédito hipotecario, en el que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a pública subasta, 
por primera 'Vez y término de veinte dias, el bien 
que luego se dirá. ~ señala para que el acto del 
remate tenga lugar en la Sala de Audiencia de este 
JU7,pdo el dia 17 de octubre, a las diez treinta 
horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de lasubua 

, Segunda.-Los licitadores. para tomar parte en la 
suba&"ta. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado en el «Banco Bilbao VIZCaya» núme
ro 4213-000-58-94, una cantidaQ igual. por lq. 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el ,número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. No se aceptará entrega de dinero en metálico 
o cheques en el JU7,pdo. 

Tercera.-Podrán participar. con la calidad de 
ceder el remate a terceros. 

,Cuarta.-En todas las subaStas, desde el anuncio 
hasta su celeb~ión, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro. 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de 18 Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaria del juzgado; se. entenderá que todo lici
tador acepta como bastante la titulaciÓn existéitte, 
y las cargas o gravámenes. antedores y los prefe
rentes. si los hubiere. al crédito del actor continuarán 
subsistentes. ~ntendién~ose que ,el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. -

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señála para <la celebración 
de una segunda el día 14 de noviembre,' a las diez 
treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del 
señalado para la primera subasta, siendo de. apli
cación las demás prevenciones de 14 primera. 
, Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de Una tercera el día 12 de diciembre, 
a las diez treinta horas. Esta subasta se celebrará 
s~ sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee 
tomar parte en la misma. el, 20 por 100 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas *n&S al Juzlado 
no pudiera celebrarse la subasta en el dia y hora 
señalados. se entenderá que se celebralá el siguiente 
día hábil, a la misma hora. exceptuando los ~. 
, El presente edicto servirá de notificación al deudor ' 

para. el CtU!IO de no poder 'llevarse a efecto en la 
fincasuOastada. 

Bien que se saca a subasta 

Piso quinto. puerta tercera, ubicado en la quinta 
planta alta del edifiCio o sexta, considerando como 
primera la blda, de la casa sita en Tarragona. avenida 
Ramón y Cajal. . número 19. se compone de reci
bidor. comedor-estat. cuatro donnitorios, cocina. 
cuarto de baño, cuarto de aseo y galerla con lava .. 
dero. Ttene una superficie útil de 88.16 metroS cua
drados. Linda:, Al frente, este. considerando como 
tal el rellano de la escalera, donde tiene su puerta 
de entrada, con el· rellano de la escalera, con el 
hueco del BSceJlBOr y con patio de luces; a la derecha. 
entrando, norte. con piso quinto, puerta cuai1a; 
izquierda. sur. con fiilca señor Pons; por el fondo. 
oeste, con otra finca del aeAor vaUs Reaas; por 
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debido, con el piso cuarto. pue~ ~¡. y por 
arriba. con el piso sexto. puerta tercera. 

Inscrita en el Registro de la' Propiedad de Tarra
gona-l al tomo 728. libro 111, folio 191.fincanwDe-
ro 13.102. ' 

la Ley Hipotecaria, están de ~esto en la Secre
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador aceptará como bastante la titúlación. ' 

Séptima.-Las ,cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al créditó del actor 

TIpo de subasta: 10.250.000 pesetas. 

Dado en,Tarragona a 13 de junio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-El Secretario.-52.1 02-3. 

- continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabiliQad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

TARRAGONA 

Edicto 

Don José VIcente Hervás Vercher. Secretario del 
Juzgado de Primera Instan9ia número 9 de Tarra
gona y su partido, 

Hace saber: Que en autos 'del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
seguidos ante este Juzgado con el número 149/1995. 
instados por el Procurador don Etias Arcalis. en 
nombre y representación de la Caixa d'Estalvis de 
Sabaden. contra doña Maria Teresa Orau Calabuig, 
en reclamación, de préstamo hipotecario, por la 
suma.de"8.040.167 de prinCipal. más la de 3.090.000 
pesetas. para costas provisionales, ~ ha acordado 
sacar a su venta en pública subasta, por térnlino 
de veinte dias y por primera Y. en su caso. segunda 
y tercera vez. el bien embargado que luego se dirá. 
habiéndose señalado para su celebración las siguien
tes fechas: 

Primera subasta: El dia 24 de noviembre de 1995, 
por el tipo pactado en escritura de constitución de 
hipoteca. 

Segunda subasta: El dia 20 de diciembre de 1995. 
por el 75 por 100 de la cantidad que sirvió de 
tipo para la primera subasta. 

Tercera subasta: El dúl-17 -de enero de 1996, 
sin sujeción a tipo. 

llora: En-cualquir caso a las nueve treinta horas. 
Lugar: Sala de Audiencias de~ este Juzgado de 

Primera Instancia número 9 de Tarragona" sito en ' 
avenida Uuis Companys. sin número. Palacio de 
Justicia, planta primera. 

Condiciones generales de la subas1a 

Primera.-Para tomar parte en las subastas. a 
excepción del acreedor ejecutante, si concurriera, 
deberá consignarse previamente la cuenta de depó
sitos y. consignaciones judiciales de este Juzgado, 
en ,el Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad. al menos. 
igual al 20 por 100 efectivo de la cantidac::l que 
sirva de tipo para la subasta, tanto eJ1 la primera 
como en la segunda. En la tercera o ulteriores subas
tas que, en su caso. puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 20 por 100. por lo menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Segunda.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la eseritw:a de constitución de' hipoteca y 
no se admitirá postura alguna que sea inferior a 

, dicho tipo. 
Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 

hasta su celebráCión, podrán hacerse posturas por 
escrito. en pliego cerrado. debiendo acompañar al 
mismo el resguardo de haber verificado la consig~ . 
nación a que se refiere la condición primera. 

Cuarta.-Las 'posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. El rematante que 
ejercitare esta facultad habrá de verificar dicha 
cesión mediante comparecencia ante el propio Juz
gado que haya celebrado la subasta, con aSistencia 
del cesionario. quien deberá aceptarla Y. todo ello. 
previa o simultáneamente al pago del resto del precio 
del remate. 

< Quinta;-Podrán reservarse en depósito a instan
cias del acreedor las con~ones de los postores 
que 10 admitan y hayan cubierto el. tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación, pueda aprobarse el remate a: favor de 
los que le sipa por el orden' de 8UI respectivas 
posturas. 

,Sexta.-Los autos Y la certiftcaciÓD del Registro. 
a que se refiere la resIa 4.8 del articulo 131 de 

Finca objeto de subasta 

Departamento' 25: Piso cuarto, puerta segunda 
en la cuarta planta alta del edificio, con frente a 
las calles Asalto. 1 y Estanislao FtgUeras, 2; con 
acccSQ' por la calle E. FtgUeras. 2. De supetficie 
100 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 1 
de Tarragona. al tomo 1.603, libro 749 -de Tarra
gona, folio 48, fmca 54.421. inscripión segunda. 

Tasada a efectos de subasta, en 16.704.368 pe
setas. 

Todo lo cual se hace público para general cono
cimiento y en particular de la demandada doña Tere
sa Grau Calabuig, a quien. en todo caso. servirá 
la pl'C$Cnte publicación de notificación en.legal 
fonna. 

Dado en Tarragona a 27 de julio de 1995.-El 
Ma¡istrado-Juez.-El Secretario, José- VIcente Her
vás Vercher.-52.0S2. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema AdoraciÓn Ocáriz Azaustre. Magistra
da-Juez del Juzgado tie Primera Instancia núme
ro 3 'de Toledo, 

Hace saber: Que en este Jmaado. y con el núme
ro 281/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo. a 
instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha, 
'contra don José. González Oviedo y doña Maria 
del Sagrario Carretero Alava, en reclamación de 
cantidad, y en, los que se ha dictado resolución, 
por la que se acuerda sacar a la venta, en púbJica 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. en su 
caso, el siguiente bien: 

Urbana.-VIvienda derecha, en la planta quinta. 
tipo G. edificio construido en la parcela 110 del 
poUgono de descongeStión de Madrid, segunda fase 
residencial, en el término de· Toledo. TIene una 
superficie construida de 94,49 metros cuadrados. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Toledo 
número 1, al tomo 761. libro 307. folio 71. fmca 
número 17.259. Tasada en 7.532.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este JU7&ado. sito en la caDe Gerardo Lobo. 
sin número. de esta capital, por primera vez. el 
día 17 de octubre de 1995, a las once treinta horas, 
sirviendo como tipo de subasta la valoración dada 
al bien embargado; no concurriendo postores. se 
señala por segunda vez el dia 14 de noviembre de 
1995. a las once treinta horas, con el' tipo de su 
tasación del 75 por 100 que sirvió para la primera, 
y no concurriendo postores a la' misma, se señala 
por tercera vez. sin sujeción a tipo. el día 12 de 
diciembre de 1995, a las once treinta horas. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas se traslada su celebración. a 
la misma hora, para el mismo día de la semana 
siguiente a la que se hubie~ señalado la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas,' lo 
harán ateniéndose a laa siguientes condicioiles: 

Primera.-El tipo de ~basta es el la valoración 
dada al bien embargado y subastado expresado ante
riormente; no admitiéndose posturas que sean infe
riores a dicho tipo; para la segunda. servirá de tipo 
el 7 S por 100 de laprirnera, y sin sujeción a tipo 
para la tercera subasta. 

Segunda....Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de ~ actora. deberári consi¡nar pre
viamente. el 20 por 100 del tipo señalado para la 
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subasta. en la cuenta que posee este Juzpdo en 
el BaIlco Bilbao VIZCaya. cuenta número 43220000, 
número de clave 11, número de proCedimiento 
281/91, de Toledo. En tal suPQeSto ~ acom
pañarse el resguardo de inareso COtTeSPODdiente. 

Tercera-Hasta el momento de la celebración: y 
desde su anuncio. podrán hacerse posturas por escri
~, en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta-Los autos y la certificación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz: 
gado~ entendiéndose que todo licitador acepta como 
suficiente la titulación presentada, y que las cargas 
Y gravámenes anteriores y los preferentes-al crédito 
del actor continuarán subsistentes. enten.diéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 6 de julio de 1995.-La Magis
trada-Juez. Gema Adoración Ocáriz Azaustre.-El 
Secretario.-52.126-3. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración Ocátiz Azaustre. Mágistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 3 de Toledo, 

Hace saber: Qu~ en este Juzgado •. y con el núme
ro 139/1992, que se sigue Por los trámites del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de Cl\ia 
de Ahorros de Castilla-La Mancha. contra doña 
Concepción Navarro Esquivias y don Honorio Cmz 
Martin, en reclamación de crédito hipotecario en 
que se ha dicta40 propuesta de providencia, por 
la que se acuerda sacar a la venta, en pública subasta, 
por primera. segunda y tercera vez. en su caso, la 
siguiente finca: 

Casa sita en la calle Martin Gamero, número 1, 
de Toledo .. Inscrita en el· Registro de la Propiedad 
de Toledo número 1. al tomo 989. libro 481. folio 
199. fmca 1.412, inscripción décima. Tasada en la 
cantidad de 24.150.000 pesetas. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en la· calle Gerardo Lobo. 
sin número. de esta capital, por primera vez. el 
dia 17 de octubre de 1995, a las doce treinta horas, 
sirviendo como. tipo el pactado en la escritura de 
constitución de la hipoteca expresado anteriormen
te; no concurriendo postores, se señala por segunda 
vez el día 14' de noviembre de 1995. a las doce 
treinta horas. con el tipo de su tasación del 15 
por 100 que sirvió para la primera. y no concurrien
do postores a la misma. se señala portereel'a-vez. 
sin sujeción a tipo. el día 12 de diciembre de 1995, 
a las doce treinta horas. 

En caso de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las tres subastas, se traslada su celebración, a 
la misma hora. para el mismo dia de la semana 
siguiente a la que se hubiere señalado la suspendida. 

Quienes quieran participar en estas subastas. 10 
harán ateniéndose a las siguientes condiciones: 

Primera.-Eltipo de subasta es el de 24:750 pese
tas. FÚado en la escritura de préstamo hipotecario, 
no admitiéndose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo; para la segunda. servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera. y sin sujeción a tipo. para la tercera 
subasta. . 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora, deberán consignat pre
viamerite, el 20 por 100 del tipo señalado para la 
subasta, en la cuenta que posee este JU7plo en 
el Banco Bilbao VIZCaya. cuenta número 43220000, 
número de clave 18, número de procedimiento 
139/92, de Toledo .. En tal aupuáto deberá acom
pañarse el résguardo acreditativo deital iqreao. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración, Y 
desde su anuncio, podrán hacerle posturas poi' escri- . 
to, en plieao ~, acompañando el résguardo 
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acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los aut()s y la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla 4.- del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secre
tarta de este Juzgado, entendiéndose que todo lici-

. tador acepqt como' suficiente la titulación aportada; 
y que las cargas y graválnenes anteriores y los pte
ferentes al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. 

Dado en Toledo a 6 de julio dé 1995.-La Mágis-. 
trada-Juez. Gema Adoración Ocáriz Azaustre.-El 
Secretario.-51.983. 

TOLEDO 

Edicto 

Doña Gema Adoración·Ocáriz Azaustre. Magistra
da-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 3 de Toledo, . 

Hago saber: Que en este Juzgado y C9n el mime
ro 20/1991. se siguen autos de juicio ejecutivo. a4i!' 
instancia de Caja de Ahorros de Castilla-La Mancha. 
contra ~oña Maria del Carmen Platero Garcia-Suel
to, en reclamación de cantidad y' en los que se . 
ha dictado resolución, por la que se acuerda sacar 
a la venta, en Pública subasta, por primera, segunda 
y tercera vez. en su ~, los sjguien~ bienes: . 

1. Urbana-Casa ubicada en la calle Saúco, 
número 8, actualmente 14 de la lOcalidad de Caba
ñas de Yepes (Toledo). Inscrita en el Reais.tro de 
la Propiedad de Ocaña al tomo 1.034, libro 36, 
folio 35. fmca número 4.111. Tasada en 5.053.200 
pesetas. 

2. Rústica.-En términ9 de Cabañas de Yepes, 
situada al sitio de Castillejo. InscJ:ita al tomo 790, 
libro 32. folio 11, fmea número 3.819, con una 
superficie de 28 áreas 18 centiáreas. Tas8da en 
211.350, pesetas. 

3. Rústica.-En el término de Cabañas de Yepes, 
situada al sitio del Zarzo, denominado eDe Andrés», 
Con una superficie de 30 áreas 42 centiáreas~ Inscrita 
al tomo 151, libro 12, folio 242, fmca número 802. 
Tasada en 213.180 pesetas.' . 

4. Rústica.-En el término municipal de Caba
ñas de Yepes, en el camino del sitio «El Tinto), 
con una superficie de 46 áreas S8centiáreas. Inscrita 
al tomo 851, libro 33. folio 246, finca número 4.262. 
Tasada en 293.454 pesetas. ' . 

5. Rústica.-En término de ,Huerta de Valdeca
rábanos (Toledo), al sitio de Juan Martinez o Val
degollado, con una superficie de 93 áreas 94 ceo
tiáreas. Inscrita al toJ¡1o 119. libro 51, folio 161. 
fmca número 5.672. Tasada en 625.000 peaetas. 

6. Rústica, en el término de Ocaña, al sitio de 
Camino. de Ciruelos, con una superficie de 23 áreas 
45 . centiáreas. Inscrita al tomo 909, libro 191. 
folio 218, fmea número 19.613. Tasada en 181.600 
pesetas. 

1. Rústica.-Situada en la Matilla o camino de 
los Murcianos, de cabida 98 áreas 98 centiáreas. 
Inscrita al tomo 192, libro J 80, folio 49. finca núme
ro 16.400. Tasada en 268.800 pesetas .. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este ¡ Juzgado, sito en la calle. Qerardo' L<>bo; 
sin número, de esta capital. por primera vez,· el 
día 11 de octubre de 1995, a las once horas, sir
viendo como tipo de subasta ··la valoración dada 
a los bienes embargados; no concurriendo postores, 
se señala. por segúnda vez. el dia 14 de noviembre 
de 1995, a las once horas, con el tipo de tasación 
del 15 por 100 que sirvió para la primera. y no 
concurriendo postores a la misma, se señala, por 
tercera vez. sin sqjeción a tipo, el día 12 de diciembre 
de 1995. a las once horas. 

En casO de que hubiere de suspenderse cualquiera 
de las ~ subastas, se traslada sU celebración a 
la misma hora y día de la semana siguiente a la 
de la suspendida. 
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Quienes quieran participar en estas subastas, lo 
harán, ateniéndose a las siguientes condiciones: 

PrimeÍa.:"E11:ipo·de subasta es el de la valoración 
dada a los bienes embargados y subastados, expre
sados anteriormente, no admitiéndose posturas que 
sean inferiores a dicho tipo; para la segunda subasta 
servirá de ,tipo el 15 por 100 de la primera. y sin 
sujeción a tipo para la tercera subasta. -

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta, 
a excepción de la actora. deberán consignar. pre
viamente, el 20 por 100 del tipo señalado· para la 
subasta, en la cuenta que posee eSte Juzgada en 
el Banco BUbao YJZcaya. número 43220000, núme
ro de clave n, número de procedimiento 20/1991, 
de Toledo. En tal supuesto. deberá acompañarse 
el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Hasta el momento de la celebración y 
desde 'Su anuncio, podrán hacerse posturas por escri
to; en pliego cerrado. acompañando el 'resguardo 
acreditativo de haber hecho el depósito en el esta
blecimiento señalado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certiftcación del Registro 
estarán de manifiesto en la Secretaria de este Juz
gado, entendiéndose que todo Hcitador acepta como 
suficiente la titu1aci6n presentada. y que las cargas 
y gravámenes anteriores y los preferentes al crédito 
continuarán subsiStentes. entendiéndose. igualmen
te, que el rematante los acepta y queda ,subroga,do 
en la. resPQnsabilidad de los mismos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Dado en Toledo a 6 dejuHo de 1995.-La Magis
trada-Juez. Gema Adoración Ocáriz Azaustre.-El 
Secretario.-S2.121-3. 

TORREMOLINOS 

Edicto 

Don· Emtquez López Poyatos, Secretario del Juz
gado de. Primera InstancÍa-número 2 de Torre
molinos, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario, regulado por el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria,· bl\io el núme
ro 856/1993; a instancia del Procurador señor Gross 
Leiva, en nombre y representación de «Banco Popu
lar EspañQl, Sociedad Anónima». contra don Fran
cisoo Membn"bes. Zamora y otros, en los que ha 
recaido prOveido de esta fecha. por el que el Magis
trado-Juez de este Juzgado, ha acordado sacar a 
la venta. en pública subasta, por término de veinte 
días, los bieneS embar¡ados que más adelante se 
describen, por el precio que para una de las subastas 
que se anuncia, se indica a continuación. 

El remate· tendrá lugar en la Sala de· Audiencias 
de' este Juzgado en los días y forma siguiente: 

En primera subasta. el dia23 de octubre de 1995, 
a las diez treinta horas, por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, ascendente a 20.000.000 
de pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso .de no haber habido 
postores en la primera, .ni haberse pedido la adju
dicación en forma por la actora. se señala el día 23 
de noviembre de 1995, por el 15 por 100 de la 
cantidad que' sirvió de tipo en la primera, no admi
tiéndose posturas que no 10 cubran. 

En tercera y última subaita,. si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con aÍ'reg10 a derecho 
la acljudicación por la actora. se señala .el día 22 
de diciembre de 1995, a las diez treinta horas, sin 
sujeción a tipo. ' 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán ,los licitadores consignar previamente. en el 
eBIlUlCO Bilbao VIZCaya. Sociedad Anónima», en la~ 
agencia sita en plaza CQSta del Sol, sin número. 
Torremolinol.Oite Juzpdo número 3038, el 20 por 
100 del tipo establecido·para cada subasta, debiendo 

. presen$at rerpardo justificativo del iD8RIO en el 
Banco. en la Sec:retaria de este Jvpdo. 
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~egunda.-Desde el anuncio de las subastas. hasta 
su celebración, podrin hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositando para ello, en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el resguardo de ingreso, 
en el Banco, de la consi¡nación correspondiente. 
Te~-Los autos y la certificación del Registro, 

a que hace referencia la regla 4.& del articulo 13-1 
de la Ley Hipotecaria, est.arin de manifiesto en la 
Secretaria. y se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o sra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito que reclama' la actora, cóntinuarán sub
sistentes, 'entendiéndose que el rematan~ los acepta 
y queda subro¡ado en laresppnsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-Caso de nopod.erse celebrar las subastas 
en l~ c;uas señalados, por ca~ que 10 justifique, 
a cnteno del Juez, éstas se celebrarán el mismo 
dia, a la misma hora de la semana siguiente, y con 
las mismas· condiciones. 

Quinta.-Caso de que el demandado deudor no 
fuere halliido .en su domicilio, servirá el presente . 
edicto de notificación en fonna al mismo, de los -
señalamientos de subasta acordados. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar, radicada sÓbre la parcela de 
te~no procedente de un predio nistico, . llamado 

, «De San José», en las proximidades del poblado 
Arroyo de la Miel, .barriada anexa al municipio de 
Benalmádena, en los p&n\jes conocidos por Las 
Pedrizas y del Nacimiento, señalada en el plano 
de parcelación como B-12. Consta la' edificación 
de planta sótano alta y ~a. La planta de sótano, 
totalmente diáfana, está destinada a almacén, con 
una superficie útil de 123,97 metros cuadrados, y 
la construida, de 135,50 metros cuadrados. La,P!att· 
ta baja consta de porche de entrada. «hatb, hueco 
de escalera, cocina, comedor, salón, dos dormitorios 
con armarios empotrados, dos cuartos de' baño Y 
un patio en su parte trasera. La superficie construida 
en esta planta es de 112 metros 62 decimetros cua
dradQs, más 23 metros cuadrados de patio; siendo 
la útil de 94 metros 13 declmetros cuádrados. y 
la planta 81ta se distribuye en hueco de escalera. 
sala, cuatro dormitorios con armario,s empotradol. 
pasillo, dos cuartos ,de baño y terraZa y fachada, 
con una superficie construida de 114,78 metros cua
drados, y la.útil es de 95,18 metros cuadradoI. m.:. 
crita en el Resistro de la Propiedad de BenaJm~ 
al tomo y libro 465, (olio 1S 1, finca número 19.460. 

y para su PUbJicación en· 01 eBoletin 0ftcia1 del 
Estado. y «Boletin Oftciab de la provincia, expido 
el presente en Torremolinol a 3 dejuJio de 1995.~ 
Secretario judi~ Enrique L6poz Poyatos.-S2.021. 

Edicto 

Don Luis Pablo Mata Lostea, Juez del JUJpdo de 
Primera Instancia número 1 de la ciudad 'de 'J"ude. 
la (NaVUTll) y su partido" 

Mediante,oI presente edicto hace saber: . Que a 
las once horas ,de los d1as30do octubre, 29 de 
noviembre y 28 de diciembre de 1995 tendrt lupr 
en este Juzgado, Por primera, sesunda y tercera 
vez, reapoc:tivamente, si fuere necesario, la venta 
en públka subasta de 101 bienes que se di1im, por 
término de veinte dias. y que fueron embarpc:lot 
en e1juicio ejecutivo número 160/1994, promovido 
por CIiÚB Rural de Navarra, contra don Antonio 
Martinez Jalle y do1ia Maria Josefa Bollón Rpdri
guez. sobre reclamación de 1.301.331 pesetas, y 
hace constar 10 siguiente: 

·Primoro.--Que para tomar parte en la subasta 
deOerán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juqado o establecimiento destinado 
al efecto una cantidad iIUal. por lo menos, al 20 
po'!" 100 del -.nil0'': de la tasación en la primera subes-
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ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda Y tercera. 

Segundo.-Quo no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera sUbasta, en la ~de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100 y en la tercera sin SUjeción 
a tipo. 

Torcero . ....Que el remate podrá hacerse en calidad ' 
de poder ceder el, remate a un tercero. Sólo el 
ejecutante. 

Cuarto.--Que no se han suplido 'los titulos de pro
piedad Y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados pOr'los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.--Que lascarsas o Sravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores continuarán subsistentes. entendiéndose que 
el rematante los ,acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrin hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
pdo, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado . segundo. o acompaAandO ~l resguardo de 
haberlo hecho en la cuenta de este Juzgado en el 
Banco Bilbao VIzcaya de' esta ciudad, hasta el 
mC?lMn~ de la celebración de la subasta. 

Bienes inmuebles embargados o~eto de subasta 

1.0 Rústica: Terreno de regadio en el monte 
comunal de Ribaforada. TIene una superficie ,de 
7.770 metros. cuadrados. Es la parcela catastral 
número 330 del poliaono 4. 1nSC(ita en el Registro 
de la Propiedad de Tudela al tomo 2.626 del libro 
lOO, fmca número 7.~67. Valorada en 778.000 
peSetas. ' 

2.° Rústica: Huerto en. el monte comunal de 
Ribaforada, terreno de regadio. Tiene una superficie , 
de 460 metros cuadrados. Es' la parcela catastral 
número 402 del pollsono S. Insérita en el kegistro 
de la Propiedad deTudela al tomo 2.372 del Ubro 
90,finca número 7.057. Valorada en 50.000 pesetas. 

3.° Urbana: Casa y corral sitos en Ribaforada, 
calle San Gregorio, 51. Tiene una superficie de 40,62 
metros cuadrados y 377,52 metros 'cuadrados, res.. 
pectivamente. Tiene, la vivienda una supeñlCie cons
truida total de 81,26 metros cuadrados. La cons
trucción del edificio data del ado 1962 y no presenta 
reformas detKIe su constnlCCión. Inscrita en 01 Resi&
tro de la Propiedad de Tudela al tomo 2.371 del -
libro 89, finca número 7.003. Valorada en 7.600.000 
pesetas. 

4.° Rústica: Tierra de repdio y huerto. sitoI en 
el monte·comunal de Ribaforada. llOIleD..UD8 super
ficie de 6.390 Y 458 metros cuadrados, respectj
vamente.· Es la pan:da casastral n6mero 155 del 
poIfIono 2. Inscii1a en el Re¡istro de la Propiedad 
de Tudela al tomo 1.612 dellbr048, finca número 
2.941. Valorada en-726.000 posetaa. 

5.° Rtastica: Tierra de regadto. sita ténniDo mUJJi.. 
cipal de Ribaforada,. denominado eLa Dehesu. So 
obtieDe el .. por oIovaeiOn. Tiene una superficte 
de 10.660 metI'oI cuadrados. Ea la parcela catastral 
número 385 del poltaoao 1. Inscrita en 01 Registro 
de la Propiedad de Tudela al tomo 1.473 del libro 
42, fmea número 2.562. Valorada en 831.000 pese
tal. 

6.° Urbana: Casa y corral sitos en la localidad 
de lUbaforada. ca1lo San Bias, 7 (hoy es el número 
11). Tiene una superficie de 100 y 16 metros cua.. 
drados, respectivamente. Consta de dos plantas. ins
crita . en el Resistro do la Propiedad do TudoIa al 
tomo 2.647 de1libro 101, fmea número 662. Valo-

'rada en 1.800.000 pesetas. 

, Dado en Tudela a 31 de julio de 1995.-El Juez. 
Luis Pablo Mata Lostes.-El Secretario.-S2.006. 

VALENCIA 

edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia,número 6 deValencia, 

Hace saber:' Que en este Jmgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
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Ley Hipotecaria, con el número'71S/1993,promo
vido por «Banco Hipotecario do Espada, Sociedad 
Anónimu, contra doñáMaria Dol9res Lucas Rome
roy don Rafael Poveda Muftoz en los quo, por 
resolución de' esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta en pdblica subasta el inmueble queÍll final 
se desctibe, cuyo remate que tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia do este JU7pdo, en la forma 
siguiente:' . ". 

En primera subasta, , el dla 17 de octubre próximo 
y once treinta horas de su maftana, sirviendo de 
tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascen
dente a la suma de 7.060.000' pesetas. 

En se¡uilda subasta, caso de no quedar rematado' 
el bien en la primera, 01 dla 17 de noviembre próxi
mo y once treinta horas de,su mañana, con la re~a 
del 25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el die 18 de diciembre próxi
mo· y once treinta horas ~e su mañana, con todas 
las demM condiciones de la segunda, pero.in, suje-
ción a tipo. . 

Condiciones de la subasta 

l!imera.":No se admitirán posturas ~e no cubran 
el tiP9 do subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 
, Se¡unda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán con
signar, pre\'lamente en la cuenta provisional de con
signaciones de este Juzgado número 4444 del Banco " 
de Bilbao VJZCay&, el 50 por 100 del tipo expresado, 
sin cuyo requisito no serán admitidos a licitación. 

Tp:era.--Que la subasta se .celebrará en la forma 
de ~as. a la llana, si bien, edemAs, hasta el dia' 
señalado para remate podrán hacerse posturas, por 
escrito en plioao cerrado.' 

Cuarta-Los autos y la certificación del Resistro 
a que se refiere la regla 4.& del articulo 131 de 
la LeyHipoteca¡{a están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bu
tante la titulación, y q~e las cargas o sra"Vámenea 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actOr continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subropdo en 
la responsabilidad de·los I1'iismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-5e notifican dichos actos a los deman
dados del articulo 1.498 do la Ley de EtUuiciamiento 
Civil, airviondo 01 presente edictO de notificación 
en forma a los demandados en caso de no poderse 
hacer por la vIa ordinaria.. ' 

Bien objeto de subasta 
VMonda.-Con 8C<*Opor la awnida de Murcia, 

número 1, 4.°, cUJchna.. 
Inscrita en el Reaistro de la Propiedad de Torr, 

tomo 2.098, libro 188, folio 70, finca núme
ro 16.783. 

Dado en Valencia a S de julio do 1995.-El Magis. 
trado-Juez.-El Socretario.-52.124-3. 

VIGO 

Edicto 

El Ma¡istrado-Juez del Juzaa30 de Primera Instan· 
cía número 7 ~ VilO, ' 

Hace taber: Que en este Juzpdo de mi' caqo, 
se sigue procedjmiento especial sumario del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria, ,con el núme
ro 779/1994, promovido por OVa de Ahorros Pro
vincial de Pontevedra, representada por la Procu
radora seiiora doda Fitima Portabales Barros, con
tra don Manuel Penedó Núftez y doña Julia Ooberna 
Fernández, domiciliados en San Francisco,63, 6.° 
(VilO). en los que por resolución de esta fecha, 
se ha acqrdado sacar a la venta en pública subasta 
los inmuebles que mAs adelante se describen, que 
tendrén tusar e.n la SaJa de Audiencias de este juz
gado, a las once horas de las respectivas madanas 
de los dtas que se se1ialari para la celebración de 
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las correspondientes subastas. sito en VIgo, oalle 
Lalín, 4, cuarta planta, en forma siguiente: 

En primera subasta, el próximo día 23 de octubre 
de 1995, sirviendo de tipo el pactado en la escritura ' 
de hipoteca, en las respectivas sumas que se detalla 
en cada inmueble. 

En segunda subasta, caso_ de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el próximo dia 23 de 
noviembre de 1995, sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la primera. 

Yen tercera subasta si no se remataran ,en ninguna 
de las anteriores, el próximo dia 22 de dicieml:ye 
de 1995, con todas las demás condiciones de la 
subasta, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el respectivo tipo de subasta, en la primera, ni en 
la segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán 
consignar, previamente en la entidad «Banco 
Bilbao VIZcaya, Soci~ad Anónima», agencia ,ur
bana de la avenida· de La Florida, número 4. de 
Vigo, cuenta de consignaciones del Juzgado de Pri
mera Instancia número, 7 de VJgo. cuenta núme
ro 3561-0000-18-0779-94, por lo menos el 20 
por 100 del tipo expresado, sin cuyo requisito no 
serán admitidos a licitación.' 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el dia 
señalado para remate podrán hacerse po~, por 
escritó en pliego cerrado, acompañando el resguardo 
acreditativo del ingreso' del respectivo 20 por 100 
del tipo para cada subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria, 
entendiéndose 'que todo licitador acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas' o gtaV,ámenes 
anteriores y los preferentes, si loS hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes,entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero, manifestando 
este derecho en el momento de la subasta. 

Relación de bienes objeto de subasta 

1. Urbana.-Número 2.-Sótano B, con fmes 
comerciales y/o industriales, con acceso por calle 
en proyecto de la casa número 158, de ,la calle 
de Tomás A. Alonso, de la ciudad de Vigo. Mide 
Úfios 73 metros cuadrados. Limita: Norte, de dolia 
Concepción Suárez VIcente; sur, sótano A; . este, 
calle en proyecto, y oeste, paso particular. 

Figurando inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de VJgo en el libro 567, folio 27 vuelto, 
fmca número 26.657. 

2. Urbana.-NÚlnero 3.-Semisótano B, con 
fmes comerciales y/o ind\lstriales, con acceso por 
el paso particular de la casa número 158, de la 
calle Tomás A. Alonso, de la ciudad de VJgo. Mide 
unos 73 metros cuadrados. Limita: Norte, de'doña 
Concepción Suárez Vicente; sur, sótano' A; este, 
calle en proyecto, y oeste, paso particular. 

Figurando inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de VJgo en el libro 361, folio 136, 
finca 26.659. 
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3. Urbana.-Galpón o nave industrial en San 
Gregorio, ciudad y municipio de VIgO, de una sola 
planta destinada a este fm, de la supeñJ,Cie de 442 
metros cuadrados. Linda: Norte, en linea de 11 
metros, calle de San Gregorio; sur, en linea de 13 
metros,'con.patio común (hoy cubierto), que limita 
a su vez con la casa número 168, de la calle Tomás 
A. Alonso, perteneciente a doña Concepción Suárez 
VIcente; este, en linea quebrada que suma 38 metros, 
casa número 166 de la calle Tomás A. Alonso, 
perteneciente a· doña Margarita Vicente Fontán, y 
oeste, . en linea también quebrada que suma 33 
metros, patio comúU de entrada que separa. de la 
casa número 170, de la calle Tomás A. Alonso, 
propiedad de don Vicente Suárez VIcente y la núme
ro 170 interior de la misma calle. 

Figurando inscrita en el Registro de la Propiedad 
nÚltlero 3 de VJgoen el libro 625 de VJgo, folio 61, 
fmca 6.741. 

4. Urbana.-Número l.-Sótano, con fines 
comerciales y/o industriales, de la casa número 156 
de la calle Tomás A. Alonso, de lá ciudad de VlgO, 
oon acceso por la calle en proyecto~ Mide unos 
175 metros 70 decimetros cuadrados. Limita: Norte, 
calle en proyecto; sur, calle Tomás A. Alonso, bajo 
su rasante; este, casa número 154 de la calle Tomás 
A. Alonso de la misma propietaria, y oeste, casa 
número 158, de la calle Tomás A. Alonso,propiedad 

. de don Vicente Suárez Vicente. 
Figurando inscrita en el Registro de la Propiedad 

número 3 de VJgo en el tomo 370, folio 2 vuelto, 
fmca 26.847. 

5. Urbana.-Número l.-Local A. ~on fmes 
comerciales y/o industriales, situ.aclo en la plan~ 
baja: izquierda, entrando, mirando desde la calle en 
proyecto, que tiene aceesopor la calle de San Gre
gorio. Mide unos 64 metros 61 decimetros cua
drados. Limita: Norte, caja de escalera; sur, casa 
número 158 de la calle Tomás A. Alonso de don 
Vicente 'Suárez; este, calle en proyecto, y oeste, paso 
particu1ar. Correspcpnde al edificio número 158 inte
rior, en San Gregorio, parroquia de Coya. municipiO 
deVJgo. 

Figurando inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de VJgo en el libro 405, folio 12, fm
ca 29.038. 

Registral26.657: 1.800.000 pesetas. 
Registrál26.659: 3.000.000 de pesetas. 
Registral6.741: 9.450.000 pesetas. 
Registra126.841: 3.090.000 pesetas. 
Registra129.038: 2.190.000 pesetas. 

Y para que ,así conste y sirva de notifICación al 
público en general y a los demandados en particular, 
se expide el presente edicto para su inserción y 
publicación ,en los Boletines Oficiales .qu~ corres
pondan, se expide el presente en VJgo a31 de julio 
de 1995.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-52.140. 

ZARAGOZA 
"-

Edicto 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera ins
tancia número 7 de- Zaragoza, 

Hace saber: Que en este juzgado de. mi cargo, 
bajo el número 808/1993, Sección A. se sigue pro
cedimiento sumario hipotecario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, a instancia de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Zara,goza, Aragón y Rioja, 
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representada por el Procurador don Rafael Barra
china MateO, contra «Sociedad Mercantil Tedeyko, 
Sociedad Anónima», en los que por resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles que al fmal se descri~n, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
esté Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 30 de noviembre próxi
mo y hora de las diez, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipotecª" ascendente a la suma 
que se dirá. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los' bienes en la primera, el dia 28 de dicíembre 
próximo y hora de las diez, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el dia 26 de enero de 1996 próximo 
y hora de las diez, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta ' 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera ni en 8elUDda. pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción'del acreedor ejecutante. deberán con
signar previamente en el establecimiento destinado 
al efecto el 20 por 100 del tipo expresado, sin CUyo 
requisito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará én la forma 
de pujas a la naria, 'si' bien; además, hasta el dia 

. señalado para remate podrán hacerse posturas Por 
escrito, en pliégo cerrado .. 

,Cuarta.-Los autos y·la certificación del Registro, 
a que se refiere la regla' cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador- acepta CQltlO 

bastante la titulación, y que las cargas o gravámenes, 
si los hubiere. al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el ~matante los acepta 
y queda subrogado en la responSabilidad de los mis
mos, sin destinarse a' su extinción el precio dei 
remate. 

Quinta.-Por medio de la presente se hace saber 
a la deudora el lugar, día y hora señalados para 
el remate, a los fmes previstos en el articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poder
se practicar la notificación' en la forma acordada 
en autos. 

Bienes objeto de subasta 

l. Número 7. Piso primero derecha, situado en 
la segunda planta 'alzada; cortstade ocho habita
ciones. cocina, tres cuartos de baño Y'UD aseo, y 
ocupa' una superficie aproximada de 216 metros 
1 decimetro cuadrados. Sito· en plaza Aragón, tI, 
de Zaragoza. Se le asigna una cuota de 'participación 
en el valor total del inmueble de 4,59 por 100. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad número 2 
de Zaragoza al tomo 1.900,libro 767, folio 8, finca 
18.725. Valorado en 21.523.000 pesetas. 

, 2. Número 8. Piso primero izquierda, situado 
en la segunda planta alzada; consta de ocho habi
taciones, . cocina, tres cuartQs de baño y un aseo, 
y ocupa una superficie aproximada de 232 metros 
29 decimetros cuadrados. Sito en plaza·Arásón. 11, 
de esta ciudad. ~ le asigna una cuota de parti
cipación deA.59 por 100. Inscrito en 'el Registro 
de la Propiedad número 2. de Zaragoza. al tomo 
1.900. folio 1.2, libro 767, fmca 18.727. Valorado 
en 22.453.000 pesetas. 

Dado én Zaragoza a 31 de julio de 1995.-La 
Magistrada-Juez.-E1 Secretario.~52.026. 


